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C A P I T U L O I: 

LA tTUBILACION~ 

1).-Concepto. 
2).-Fuentee del Derecho de la Jubilación. 
3).-Antecedentes Mexicanos de la Jubilación. 
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C A J> I !r U L O I. 

LA JU:BILACION 

La jubilación es un Derecho que debe satisfacer cíe_!: 
tas necesidades en una sociedad, las empresas en cuyos -
contratos colectivos lo hacen no por propia voluntad gen~ 
ralmente sino por la presi6n de los organismos sindicales 
y a\fu así dejan límites respecto a cantidad y nW!lero de -
empleados que dis:fr\.ltarán del mismo, provocando ya no so.:. 
lo descontento sino desequilibrio eoon6mico1 por lo que,
las normas reglamentarias de esta prestación deben tomlil"
en conaideraci6n la continuidad y el tiempo de servicioa
con la~ ventaj.as económicas que constituyen el aal.arios
tiempo extraordinario, vacaciones, viAticos, pasajes, --
etc., de tal 'suerte que la percepcidn econ6mica del j~bi
lado, vaya en justa proporción del nivel de ingresos que
ten:!a por su trabajo, asimismo en proporci6n a la nueva -
vida individual, familiar y social en que lo coloca su s~ 
tuacidn de jubilado. 

l).-Conceptoa 

.nJBILACION procede del Latbi IUBIL..il.TIO que significa 
.ACCION Y EFbCTO DE JUBIL~ O JUBIL.ARSE; proviene del La-

t!n IU.BIL.A.RE, cuyo significado se refiere a: ""•.Eximir -
del servicio por raz6n de ancianio.ad, por imposibilidad -
física de la persona que desempeña o ha desempeñado algdn 
cargo, señalándole penai6n vitalicia en recompensa a los
servicios prestados. ~or extensi6n dispensar a una perso
na por raz6n de au edad. o decrepitud de ejercicios o cui
dados 1:tue practicaba o le illcumb!an; desechar por inutili 
dad una cosa y no servirse mAs de élla, conseguir la jubi 
lacidn, venir a menos, abandonarse •• 1111<1> -

(!)-"Revista Mexicana del Traoajo". N'Wn.4 Tomo XVII. 6a.~ 
Epoca, Octubre-Noviembre-Diciembre 1970. Organo Ofi-
cial de la S,T.P.S. Editada por el Departamento de R! 
laciones y Publicaciones. Pág. 109. 
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Para Escriches 1111 
•• JUBILACION ea la relevación del -

trabajo a cargo de al.giin empleo, conservando el que lo t! 
n!a loe honores y el sueldo en todo o en parte ..... ,( 2 ) 

Bielsa dice que: ""• .JUBILACIOll es el dereoho y_ue el 

a.gente de la administración p~blica tiene de percibir eu
sueldo o parte de ál, bien por su edad o por imposibili~
dad física •• 1111 < 3 ) 

Maurice Hauriou, al vertir su opinión sostiene que:

""• .LA JUBILACION es una indemnización a titulo de sueldo 
diferido, st::rvida bajo la forma de renta vi to.licia, al. -

funcionario ~ue está colocado en la situación de retiro,
cuando se encuentran reunidas ciertas condiciones •• 1111 < 4 ) 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, emite
su criterio, entre otras ejecutorias, en las siguientes -

formas '"'• .JUBILAC!ON, CARACTER DE LA.- Es cierto que la
jubilaoión constituye un derecho contractual de los trab,! 

jadores, tendiente a asegurar su. subsistencia después de
que son retira.dos del trabajo meüiante el otorgéilliento de 
una pensión a cargo del empresario, pero también lo es el 
retiro de loe trabajadores cuando no re~en ya las condi
ciones de aptitud necesarias, constituye un derecho para

los empresarios.-AMI'.ARO DIRBCTO 3'}15/60.-Pablo Chavero A
rl:illzola. 21 de Septiembre de 1960,- 5 Votos. FONENTE: Gi! 
berto Valenzuela.- s. xxx.r:x. ...... (5) 

{2)-ESCRICHE, Joa~uin. "Diccionario Razontido de Legiela-
ción y Jurisprudencia". Vol. 2 l¡i¡adrid, 18'}0. l'ág. 9'}5 •. 

0)-BTh'LSA, Raf1:1el, "Derecho Adlninietrd.tivo 11 • Tomo II.Se! 
ta Edición. La Ley, s. A., Editora e Impresora. Buenos 
Aires, Repdblica Argentina. 1964. :Fág.124 

(4)-"Revista Mexicana del Trabajo". Nlim.4 Tomo XVII.6a. -
Epoca. Octubre-i.~oviembre-Diciembre 1970. Organo Ofi-
cial de la S.T.P.S. Editada por el Dep&rtl:llllento de R~ 
laciones y Publicaciones. P~g.110. 

(5)-Diccionario de la Ley Laboral" Editada. por la S.T.P.S 
México~ 1965. Pág.257. 
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Otra Ejecutoria de la Cuarta Sala, es la del Amparo
Directo 595/1963, Ferrocarriles Nacionales de México y en 
la que dice: "Como en el contrato de trabaJo celebrado -
por la empresa Ferrocarriles Nacionales de México con sus 
Trabajadores, se obliga dicha empresa a otorgar anualmen
te a los trabajadores que tengan derecho las pensiones j~ 
bilatorias correspondientes y se fija una cantidad como -
l!mite para el monto total de las jubilaciones que se o-
torguen en el año respectivo, cuando un trabajador deman
de su jubilación y la empresa alegue expresamente su liJD! 
tación económica, es el lau.do por el que se condene a ju
bilar al actor debe condicionarse tal jubilaci6n a la ca
pacidad económica de la aludida empresa en relaci6n con -
el límite mencionado e imponerse a ésta, la obligación de 
incluir a dicho trabajador en el turno correspondiente a.

las pensiones jubilatorias pendientes de otorgarse". 

Es, a nuestro juicio, m&s explicativo del concepto -
de jubilaci6n que nos hemos planteado en este apartado, -
la siguiente ejecutorias Amparo Directo No.5408/1960, 
Cía. Industrial de Orizaba, resuelto el 27 de septiembre
de 1961, que al tenor literal siguiente dioes "JUBILACION 
DERECHO A LA. - Si la empresa paot6 con el sindicato que -
los trabajadores que tuvierán mlw de 60 años podrían dis
frutar del n. de la Jubilación con pago en las estipula-
ciones y prestaciones concedidas a los trabajadores en la 
Ley del Seguro Social precisamente por las circunstancias 
de no poder ser inscritos como sujetos de dicha Ley, el -
hecho de que el artículo 74 de la susodicha Ley del Segu
ro Social h~a sido modificado iwplica que las prestacio
nes pactadas hubieran desaparecido. Por esta.razón si un
trabajador con mAs de cincuenta y cinco aiioe de servicios 
exigió su retiro, la empresa demandada estuvo obligada a 
otorgárselo, independientemente de que dicho trabajador -
8.11n se encontrara en condiciones de seguir laborando, ---



pues el criterio que debe normar el Derecho de la Jubila-

c16n debe ser el largo y prolongado tiempo de pre9tac1ones 

de servicio9 de un trabajador." 

El ace'nto sobre el elemento "Tiempo de servicio9 debe 

ser largo y prolongado al servicio de un trabajador", es -

es m's claro en esta.ejecutoria. 

De las citas Doctrinarias y Jurisprudenciales, espe-

cialmente en e9tas Últimas, no se desprende con exactitud

º 1ndudabil1dad, el concepto de jubilaci6n, antes bien por 

momentos parece que cada opini&n lleva s6lo un aspecto de

ella. 

Asi pues, hemos de entresacar algunos elementos apun

tados en las citas precedentes. Por ejemplo que la jub1la

c16n es un derecho de los trabajadores, sin embargo de --~ 

ello se v16 que en ocasiones la corte .ha considerado tam-

bién a la jub1lac16n como un derecho de los empresa~tos p~ 

ra beneficiar su producc16n o su comercio. Esto nos condu

ce a preguntarnos si en un r'gimen como el mexicano, puede 

caber o no un sistema de jub1lac16n obligatoria, esto es,

que el trabajador debe jubilarse en determinados supuestos 

y que, en otras palabras, si la jubilaci6n es un derecho -

sinalagm,tico perfecto o si sólo es unilateral. Tan exten

sos desarrollos a que darían lugar los señalamientos ante

riores, no puden menos que hacerse con vista del campo ju

r!dico que es el Orden Jurídico Nacional, asi en los ele--
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mantos de la jubilación, cuando menos en México, nos lleva -

de la mano a examinar la legislaci6n, sean las normas de la

Ley Fundamental, sean las leyes reglamentarias, en torno de

las cuales se bordan doctrinas y jurisprudencias inherentes. 

Primeramente, el examen de los textos Constitucionales

arroja el siguiente resultado1 

Ni en el texto original de la Constitución de 1917, es

p~cíticamente en lo~ artículos 73 y 123, y en el Apartado -

"A" del. actual 123, se encuentra alguna mención aspec!tica -

a la jub1laci6n. Eso no querria decir sino que o bien puede

enclavarse en la fracción XXIX de dicho Apartado "A", en --

cuanto dice "otros con fines análogos" refiriéndose a la Ley 

del Seguro Social, o bien que en las condiciones mínimas del 

trabajo, en vista de la omisión constitucional, la jub1la--

c16n no forma parte. 

Lo que si es evidente es que en el régimen especial con 

templado en el .Apartado "B" del articulo 123, entre los Pod! 

res de la Unión, los Gobiernos del Distrito y T•rritorios F! 

derales y sus Trabajador.es, en la fracci6n XI, la Const1tu-

ci6n dispone no s6lo como una garantía el derecho a la jubi

laci6n sino que además lo distingue de las situaciones que -

señala como: Invalidez, Vejez y Muerte. En su parte relativa 

la Constituci6n dice: nxr. la seguridad social se organizar! 

contorme a las siguientes bases minim_as: a) Cubrid los acc,! 

dentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no pr~ 
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fesionales y maternidad; y la jubilaci6n, la invalidez, ve-

Jez y muerte." 

Dicha redacci6n, deciamos, establece ya un distingo su

mamente importante para definir el concepto de jubilació1i ·~

respecto de otros que le soo afines y que en un momento dado 

pueden contundirse o tundirse con ~l. 

Esa d1stinci6n Constitucional, por desgracia no est~ -

hecha en el dgimen general establecido en el Apartado 11 .A" -

del articulo 123 constitucional y, a6n cuando en sus lineas

generales pdctlcamente coincide con la tesis del Supremo -

Tribunal relativa a que la jubilaci6n se concreta por el la! 

go y prolongndo servicio del trabajador, da ·Pie para oue la

reglamentaria, o sea la Ley Federal del trabajo, nada diga -

sobre el particular, ni la de 1931, ni la de 1970, que logr6 

avances muy notables en cuanto al contenido minimo obligato

rio de las relaciones de trabajo. 

Efectivamente repasada de punta a punta dicha ley, no -

se encuentra en sus preceptos ninguna regla sobre la jubila

ci6n, no obstan te. que ahora si se dedica un capitulo a los -

derechos de antiglledad, preferencia y ascenso, que va muy 11 

gado, seg6n lo ya dicho, a la jub1laci6n, pero que no se con 

funde con ella. 

De todo lo anterior se desprende que en el reg!men gen! 

ral laboral de M~xico, la jub1laci6n no es un derecho legal

sino que está librado a la fuerza que los Sindicatos de Tra-
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bajad.ores desplieguen en los contratos colectivos. De -
ah! un punto constante en las ejecutorias citadas: oons! 
derar a la jubilaci6n como un derecho contractual y en-
marcado por los limites que los dichos contratos colect!_ 
vos le señale en cada caso. 

Esto conduce a afil'lllar que la jubileci6n no es un -
derecho general en México, sino que estA limitado a los
pocos que logran pactar en su contrato colectivo u obli
gatorio, el derecho a la jubilación, que bien podría al
canzar te6ricamente de ; a 4 millones de trabajadores, -
hombres y mujeres, frente a la gran mi:wor!a de 12 o l; -
millones de trabajadores que de e eta mmera queden marg! 
nadoa de tan importante beneficio hU111ano y social. 

Es decir que los trabajadores no sindioalizados que 
son la mayor!a no tienen en sus condiciones de trabajo -
ese derecho. Además, los que lo tienen están restringi-
dos a lo que diga su contrato colectivo de trabajo, 1 en 
ese sentido no hE\Y unificaoi6n, de suerte en unos caeos
º se tienen diversas hip6tesie para concederla, o se ti!. 
nen diversas prestaciones y mSn es el caso de que con el . 
atán de proteger a la clase trabaj &dora, el concepto de-. 
jubilaci6n se desvirtda, para alcanzar con él, a ciertas 
hipótesis de invaliaez o de vejez, que puedan conducir a 
admitir en la realidad que en algunas situaciones, po--
dr!a ·incluso haber una jubilaci6n con un sólo d!a de se!: 
vicios prestados al Fatr6n. Que bueno que eso pudiera a~ 
ceder pero no por ello vamos a dejar de apuntar que ah!
de lo qu.e se trata es de una pensi6n vi tal.icia por inva
lidez 1 no de una jubilaci6n, a la que ya desde &hora la 
ooncebimos como ese tiempo largo de servicios prestados
con honor. 
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for descontado se tiene que ese largo tiempo de ser
vicios debe ser de los efectivamente prestados, 8ll!lque la 
carga de l.a prueba, es a nuestra opini6n, no debe recaer
en el trabajador por regla generül, porque los medios de
registro, avisos, pagos fiscales, etc., que muchas veces
el trabajador por ignorancia no tienen o no conservan. 

Los elementos hasta aquí explorados, que configtlI'an
a la jubilación, encuentran debida expresi6n en la Ley -
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -
Trabaje.áores del Estado, reglamentla.I'ia de la fracción XI
del Apartado 11B11 del artículo 12} constitucional y que e§_ 
tablece en su.art!culo 72, lo siguiente: 

Art!ctüo 72 "Tienen derecho a la jubilaci6n los tra
bajadores con 30 años o más de servicios e igual tiempo -
de contribución al Instituto, en loe términos de esta ley 
cualquiera. que sea su edad. La jubilaoi6n dará derecho al 

pago de una cantidaó. equivalente al 100~ del aueldo regu.
laiJ.or qu.e se define en el articulo 79 y su percepción co
menzará a partir del día siguiente a ,aqu~l en que el tra
bajador hubiese disfr11tado el 'llltimo sueldo por haber ce._B 
sado baja;" Expresa la Ley del 1.s.s.s .. T.E. 

Precisando a nuestra manera de ver encontramos los -
siguientes elementos configurativos al derecb.o de la jub! 
laci6ns 

l.- Es un derecho de los trabajadores. 
2.- Es un derecho contractual en el régilllen general, 

y legal en el régimen de los trabajadores al ser 
vicio de la f ederaci6n. 

}.- Es por un tiempo prolongado de servicios. 
4.- Es por tiempo efectivo de servicios prestados. 
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5.- Es por servicios prestados con honor. 
6.- No es wiiforme. 
7.- Se destingue de otras hipótesis en que se conce

de pensión vitalicia al trabajador. 
a.- Es un derecno directo del trabajador y no de SUB 

f b!Ililiare s. 

2).- FU.entes del derecho de la jubilaci6n. 

De la exposición anterior. s~ de~prende que las fuea 
tes jurídicas a ·1aa que podemos ocurrir para deterlllinar -
en los casos concretos la existencia del derecho a la ju
bilación. tomando en cuenta la jerarquía de las mismas. -
son las eiguienteai 

En el régimen general, el articulo 12}, Apartado 11 A11 

Fr~cci6n XXIX, Constitucional; la Ley del Seguro Social,
en cuanto q\le regula la hipótesis de Invalidez, vejez y -
m\lerte; y Cesant!a en ·edad avanzada, recogiendo esas nor
mas las hip6tesie de jubilaci6u, mismas que en algunos C,! 
sos caen dentro de lo previsto por dicha Ley como invali
dez, a consecuencia de lo pactado en los Contratos Colec
tivos de ~rabajo o en los contratos Ley y éstas son tam-
bién dos tuentes de dicho Derecho. 
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En el régimen de los trabajadores del Estado, debe
mos distinguir a los trabajadores civiles del régimen -
que puede llamarse general, contemplados en la Fracción
II del Apartado "B", ya transcrita y los reg!menes espe
ciales contemplados en la Fracci6n XIII del mismo Apart~ 
do NB" "Los mili tares, marinos y miembros de los cuer-
poe de seguridad p6blica, as! como el personal de servi
cio exterior, se regirdn por sus propias leyes." 

NEl Estado, proporcionard ~ loa miembros en el act! 
vo del Ejército, Fuerza A~rea y Armada, las prestaciones 
e que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este
Apartado, en el t~rminoe similares y a través del orga-
nismo encargado de la seguridad social de loe componen-
tea de dichas instituciones; y." 

Consecuentemente, son fuentes de la jubilación como 
derecho: la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Arma
das, la Ley de Pensiones Militares, la Ley de Compensa-
ción y Cómputo de Servicios Militares y la Ley del Serv! 
cio Exterior; el Decreto que crea la jubilación obligat~ 
ria de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, el Decreto que crea le Jubilación para los -
traba ja do rea del Congres·o de la Unión. 
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3).- Antecedentes Mexicanos de la Jubilaci6n. 

Ha correspondido a nuestro Continente a través de -

·México, desde el remoto pasado de la Colonia, vivir la -

influencia de los Ut6picos más genuinos. En efecto, tal

sucede en el caso de la Utopia de Thomas de Moro, cuando 

Vasco de Quiroga, dramáticamente impactado por dicha obra 

dispone en sus ordenanzas una serie de mandatos de bondo

contenido bumanistico, proyectados en lo que hoy se deno

mina Previs16n Social, como la creaci6n y d1fus16n de los 

hospitales de la Santa F' cuya 1ocalizaci6n se encuentra

en Nuevo M'xico y Micboac,n. 

En cuanto a la jubilación se refiere, encontramos -

el primer antecedente legislativo propiamente dicho, en -

el año de 1761. En ese año el gobierno de la Colonia e:xpi 

di6 la primera medida de protecci6n al trabajador, consi! 

tente en una pensión para el empleado público y para tal

efecto se cre6 un Montepío, con la finalidad genérica de

asistencia ~oc1al, aparte de la aludida pensi6n. A tal -

disposición debemos agregar que después de ella apareci6-

otra relativa a la asistencia de los niños huérfanos y de 

las viudas de los empleados de la Real Hacienda y, de1 Mi 

nisterio de Justicia, las cuales aparecieron en el año de 

1776, lo que nos está señalando ya una visi6n progresiva

de lo que ahora se conoce con el nombre de Derecho Asis-

tencial. 
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Dentro del desenvolvimiento mismo del Derecho de Jub_! 
laci6n, es pertinente hacer notar que los empleados posta
les gozaron de tal vir~ud por un necreto fechado el d!a 20 

de Noviembre de 1856, el que consistía en una pensi6n de -
doce pesos meas~ales. Los maestros también obtuvieron y g2 
zaron de un derecho semejante como consecuencia de que el
Estado se los otor66 en l~ Ley Reglamentaria de la Instit~ 
ci6n P~blica, la que entr6 en vigor en el Distrito Federal 
y Territorios de Tepic y Baja California. Dicha jubilaci6n 
tenía el car~cter de obligatorio; empero su obligatoriedad 
se encontraba condicionada a la definici6n del monto de la 
jubila.cidn y en otras circunstancias, l~s cuales fueron -
calculadas hasta el d!a 20 de Abril de 1916 lo que produjo 
que la invocada disposici6n legal entrara. en vigor el 16 -
de mayo del propio año. 

Propianente dentro de lo que conocemos como Previsión 
Social, encontramos un antecedente mu.y importante y que, -
quizás no se haya vuelto a reptir dentro de nuestro movi-
wiento social institucional, pues com~ un caeo de excep-~ 

oi6n, el 25 de mayo de 1626, se public6 una Ley que esta-
blec!a pensiones alimentiqias en favor de todos aquellos -
trabajadores disponible que no tenían trabajo, es decir, -
de lo que ab.ora conocemos como trabajadore& dese~pleados o 
desplazados y que, a no d~arlo representan un potencial -
de fuerzas productivas solamente, es decir, por lo que no
tienen recursos actuales para subsistir, claro, mientras -
subsista ese deeerupleo. La mencionada Ley, como la del 6 -
de Enero de 1856, fueron abroga.das en poco tiempo quedando 
en vigor todavía la Ley Org€mica del Cuerpo Diplomático -
del 6 de enero de 192;, la que s! hliCe referencia a lü ju
bilaci6n, aunque no usa ese tél'lliino, pues estableoi6 una -
cierta pensi6n para. los diplomáticos mexicl:lll.os a partir de 
la cual dejaban de prestar sus servicios. 
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.Antes de entrar propiamente a lo legal a partir del
año de 1857, quiero dejar perfectamente claro que, como -
ya lo hemos enunciado, la jubilacidn es un Instituto Jur! 
dico que va desarrollándose al parejo de las ideas sobre
la Previsi6n Social. 

La Constitución de 1857, otorg6 facultades al Congre . -
so de la Unión, para recompensas y emolumentos, segi1n re-
za el artículo 72, fraccidn llVIs "El congreso tiene fa-
cultad parb conceder penuisoe y recompensas y emolumentos 
por servicios eminentes prestados a la Patria o a la Hum.!. 
nidaó., y privilegios por tiempo limitado a los inventores 
o perfeccionadores de alguna me jora." 

En nuestra carta Magna de 1917, en ella encontramos
un programa muy extenso sumamente importante en lo que -
se refiere a la Previsi6n Social y a los llamados Dere--
chos Sociales con sus respectivas g&rant!ae. 

Al efecto, desde el articulo 2o. que declara abolida 
la esclavitud, que si bien es cierto, ha sido considerado 
como una garantía individual, es empero, un requisito ne
ces&.rio de seguridad y certidumbre jurídicos para que PU! 
da funcionar todo el contenido social de nuestra citada -
Constitución Mexicana. Aunamos a esa disposioidn los a.rt! 
culos lo., 30., 27, 123 y desde luego, ya que en lo refe• 
rente a la Constituoidn anterior, hicimos mencidn a las -
facultades del Congreso de la Unión, agreguemos el ertíc~ 
lo 73, Fracción X, que por reformas subsecuentes de fe--
chas 6 de septiembre de 1929, 27 de abril de 19}3, 18 de• 
enero de 1934, 18 de enero de 1935, 14 de diciembre de --
1940, 24 de octubre de 1942, 5 de noviemore de 1942 y por 
Decreto de 27 de diciembre de 1947, qued6 como sigue:"X.
i>ara legislar en toda la :áepli.blica sobre ••• Leyes del tra
bajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Consti-



tuoi6n11 • 

Con base en las diversas disposiciones sociales de -
la Constitución Vigente, y de los diversos antecedentes -
de las mismas, tales como discusiones óe los Constituyen
tes, casi tocios los au.tores se encuentr&.n de acuerdo E;n -

que se trata de la primera Constitución Social del hlundo
• • "" (G) y alguno entre todos ellos sostiene con un crite
rio marxistb que es la primera Constituci6n Político So-
cial del mwido •• 1111 <7) 

En efecto, Mendieta y Núñez, sostiene que "Nuestro -
Derecho Social, con base en la Constituci6n vigente, tie
ne tales características que lo singularizan y lo hacen -
de un profundo contenido humanista ...... (a); Ch€ivez :Padrón, 
dice ""•.El Derecho Agrario Mexicano es un conjunto de -
normas que se dirigen a un determin1::1do grupo social, pro
tegiéndolo, lo que encuentra su fundamento en disposicio
nes vigentes que reconocen en ~éxico la existencia üe wia 
personalidad colectiva .... ,.(9); Daniel Moreno Considera -
'iue la Constituci6n tiene el mérito de haber presentado -
por- primera vez lo 11ue se conoce· con el nombre de 11 Capit~ 

lo, •• del constitucionalismo social .... (lo) e Ignacio Bux

goa sostienes "'"··.Que nuestra constitución ha hecho el mi 
lagro de respetar la dignidlid de la peroona humana en su
expreai6n individual casándolas, indisolublemente con una 

(b)-Gonzlilez Diaz Lombardo. El Orden Social e Institucio
nal. México, 1954; Menuieta y Núñez. El Derecho Soclal 
Edit. Porrda. México, 1953; Ch~vez Padr6n. El Derecho 
Agrario en México, Editorial Porrda, Mhico 1964. 

(7)-Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Dertono del Tr~blijo.Ea. 
Forrda. México 1970, Frimera Edición. P~g.145. 

(8)-Mendieta y Núñez, Lucio. El Derecho Social, Edit. Po
rrd.a. roéxico 1953, Pág,54 

{9)-Ch~vez Fadrén, Ob. Cot. PAg.58 y ss. 
(10)-Moreno, Daniel. Derecho constitucional Mexicano, 

PAg.259, Edit. ~ax-~éxico, 1972. 
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concepción socialista del hombre mismo, para darle a éste 
una dimensión jurídico-constitucional m~s universal y re
conocerle la dimensi6n total y absoluta de su propia dig
nidad., ea decir, su dignidad indiferenciada entre lo ind,!. 
vidual y lo colectivo,, 1111(ll) 

A partir de esta Constitución encontramos nuevas In§_ 
tituciones Jurídicas, las que de plano han abierto un ca
mino muy importtmte en lo que se refiere al Derecho del -
Trabajo y de la l:'revisi6n Social, 

Con la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro de 
1925, viene a constituirse en un cuerpo legislativo que -
en si mismo amalgama todo lo relativo a jubilaciones de -
los empleados pdblicos, aunque con un criterio de solida
ridad social de los propios trabajadores del Estado, ya -
que su pensi6n se estableci6 con base en la promoci6n del 
ahorro de los mismos, m~s las participaciones del Estado, 

Con la mencionada Ley, entrarnos de lleno a un nuevo
concepto de jubilaci6n, no es ya, en manos del Estado, un 
deber de pensionar a sus trabajadores, como sucede en el
caso de las empresas particulares, sino que son loe pro-
píos trabajadores con auxilio del Estado, quienes reali-
zan esa importante labor en el rango de la que podemos -
ll001ar autojubilbCi6n, 

Dentro de las disposiciones relativas al trabajo PO,!!. 

teriores a la revolución y, vistas solanente las m~s pr6-
ximas, nos encontramos que la Ley Federal del Trabajo an
terior, a6lo hac!a referencia a la jubilación en su. art!
ou.lo 185, expresabas "Cuando alg1in trabajador pr6ximo a -
el tiempo de servicios que se haya estipulado en loe con
tratos colectivos de trdb~jo para la jubil~ci6n, comete -

(11)-Burgoa, Ignacio. "Las Garant!as Individuales", Edit. 
~orrda, ~éxico, 1953. P~g.111. 
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una faJ.tá que no sea infamante, ni se considere como del! 
to, se tomará en cuenta su antigüedad y bus buenos servi
cios, a fin de imponerle la corrección disciplina.ria ~ue
corresponda, sin lesionar su derecno de jubilación." 

En realidad nuestro Derecho Positivo en materia del
Trabajo se encuentra muy alejada de le. jubilaci6n, habla
mos de la Ley Federal del Trabajo, pues la que se encuen
tra vigente en nuestros d!as, sólo hace referencia a la -
jubilación de los trabajadores ferrocarrileros de manera
concreta, lo que evidentemente peca contra el carácter g!t 
neral de toda Ley. 

Ahora bien, en los diversos cuerpos legales que se -
refieren a la jubilación, encontramos entre loe más 1mpor. 
tantee los siguientes: 

Ley del Seguro social.- En la Ley del Seguro Social
se creó el llamado seguro de vejez con el carácter de o-
bligatorio para todas aquellas personas que se encuentren 
vinculadas en virtud de un contrato de trabajo y debe en
tenderse, de acuerdo a la terminología de léi Nueva Ley F! 
deral de Trabajo, por la sola relación de trabajo. En re_! 
lidad este seguro de vejez en algunos casos encuadra como 
derecho de jubilaci6n, el que por ser una disposición de
interés p~blico no es renunciable. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
para loa Trabajadores del Estaáo. Durante el gobierno del 
Lic. Adolfo L6pez ~ateos, se fundó el Instituto de Segur! 
dad Social relativo a los servidores p~blicos, cuyas si-
glas eon I.s.s.s.T.E., ya que en virtud de su ley consti
tutiva se abrogó las disposiciones que fundaron y reg!an
a la entonces conocida como Dirección de Pensiones Civi-
lee, destacándose entre sus preceptos que, la mencionada-
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nueva Ley sostiene un criterio muy definido de lo que es -
la jubilaci6n y lo y_Ue se entiende por pensi6n y ~en:ás di 
ohos preceptos son expresa.dos oficialmente por la mism~ -
Institución en su instructivo de pensiones, jubilaciones,
indemnizacionee, préstéllllos a cor~o plazo e hipotecas, el -
que a la letra dice: 11La penai6n y la. jubilaci6n son pres
taciones, en efectivo, que el Instituto otorga a los trab~ 
jadores del Servicio Civil de la Feder~i6n, del Departa-
mento del Distrito Federal, as! co~o los orgc.nismos p~bli
cos que por la ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal --
sean incorporados a su r~gimen, o a sus familiares o dere
cho-habientes, conforme a las disposiciones establecid<is-
en el Capítulo Octavo de la Ley del I .. s.s.S.T..E." 

""•.La pensi6n se origina por vejez, invalidez, inca
pacidad total o permanente o por muerte del trabajador, en 
tanto que la jubilación solamente por antigUedad en el se! 
vicio y contribución al Insti tu.to., 1111<

12 ) 

Dir!ase que la pensión es una forma de pagar una pre~ 
taci6n en dinero, en tl::i.llto ~ue los diversos hecbos que PU! 
den dar lugar a ella, son la jubilaci6n, la vejez, la inv,! 
lidez y la muerte. 

Habiendo hecho referencia a lo que se puede denominar 
jubilacidn legal, nos corresponde ahora haoer referencia a 
la jubilacidn contractual, que es precisamente aq_uella que 
no es otorgada por ninguna Ley, sino por la convenci6n ha
bida entre el patrón individual. o colectivo y el sindicato 
de trabajadores o los sindicatos de trabCJ.jadores, a través 
de lo que se conoce con el nombre de Contratos Coleotivos
de Trabajo, 

(12)-íñstituto de Seguriaad y Servicios Sociales de los -
TrabCJ.jadores del Estwio. Pensiones, Jubilaciones, In
demnizaciones, préstamos a corto plazo e Hipotecarios 
Instructivo. Pág.7. 
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La jubilaci6n contractual, e~ expresi6n de las oon--
quistas concretas de los trabajadores a lo largo del mov!
miento obrero, cuyo monto y requisitos, como lo hemos ex-
presado lineas atrás, están fijadas en cada Contrato Cole.2, 
tivo de Trabajo, luego a ellas nos remitimos. 
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C A P I T U L O II: 

l'RINOIP ALES FilllDAfcl]iTOS DE LA JUBILACI ON 

1).-::iocialea. 

Para evitar el estGlllci:miento de lliS sociedades y b.a-
blar del progreso, las Naciones deben avanzar al mismo ri]. 
mo que lo hacen las esferas sociales que la integran. 

En el oaso de la RepiS.blica Mexicana, a la que siempre 
se ha considerado como un país sub-desarrollad.o, dada la -
precaria situaci6n en que se encuentran las mayorías, ded~ 
cese que se trata de un pais super-explotado, pues con el
s6lo esfuerzo de los trabajadores, no se puede hablar de -
subdesarrollo. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos ~exic! 
nos, fué la primera en el mWldO que consiga6 sus postula-
dos sobre los derecnos sociales, como garantías. 

La investigaci6n de los fenómenos sociales data de m~ 
cho tiempo atrás, como miras de encontrar la verdad por eli 
tre los distintos campos de la realidad, y as! aparece lo
sooial dentro de las investib&ciones históricas, en el C8!. 
po de la política, de la economía, de la moral, dentro del 
derecho y en especial del mexicano, ya que indudablemente
en la Revolución de 1910 estuvo presente el proletariado -
como la clase socilil. y como factor real de poder, as! se -
plasm6 en l~ Constitución de 1917, ya que el trabajador -
nunca había logrado que se reconocieran y se garantizaran
sus derechos, ni había alcanzado la oategor!a de poder --
rea.l dentro de la Constituoi6n y el Estado. 
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La Declaración de Derechos Sociales contenidas en las 
grandes transformaciones jur!dicas de la Historia, al ob-
servar que el hombre que entrega su energía de trabajo al
reinado de la economía, tiene derecho a que l~ sociedad le 
garantice su tratamiento y una existencia digna tomando en 
consideraci6n que el trabajo es un valor fundamental que -
ha de presentarse siempre en condiciones que aseguren a -
los hombres su dignidad y bienestar. 

El CatedrAtico Alberto Trueba Urbina dice: en rela--
ci6n de lo citados ""•.La iniciativa de loe Diputados Agu.!, 
lar, Jara y G6ngora, en realidad no tenían cabida en el C! 
p:Ctulo de "garantías individuales", siendo su finalidad -
mu.y distinta, como destinada a satisfacer.aspiraciones so
ciales hasta entonces preteridas por los Legisladores Con,!!_ 
tituyentes, pues no se puede por menos de reconocer que -
los principios básicos de tal iniciativa no llevaban el -
propósito óe protee;er al individuo SINO A UNA CLASE SOCIAL 
LA TRABMADORA •• 1111 (l3) 

Agrega el Doctor Trueba Urbina: 1111 • ,Estos Diputados -
supieron captar el verdadero sentido sociW. de la Revolu-
ción ~exicana, que no fué un movimiento tipo pol!tico se~~ 
jante a las revoluciones europe~a del siglo pasado sino -
que llevaba en,su entraña, como aspiraci6n indeclinable, -
la de dar satisfacción al ansia de justicia de 11:1. clase -
trabajadora, que se hubiera sentido defraudada si no se h~ 
biera incorporado al texto de la Constituoión de 17 el re
conocimiento de loe derechos del proletariado, como factor 
del trabajo y de la producción, que en las Conetituciones
!:lllteriores había sido olvidado o reducido a su m'a m:Cnima
expresión, y que resultaba ineficaces una vez llevados a -
la práctica, no sólo por la falta de una legislación eec'll:!! 
daria precisa para· su aplicaci6n, y· sino también fUe por--

(13)-Trueba Urbina, Alberto. Dr. "El Artículo 123" Edicio
nes Botas. ·l.'<:éxico, 1943. Pág.20 
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que la.formaci6n de los juristas de la época, considerlm
dolos al través de loa principios clásicos del Derecho -
Civil constituía un obstáculo a su interpretación adecua
da •• 1111(14) 

De la primera década del presente siglo, fué el des 
pertar del explotado que se rebela contra el simple vivir 
conservando su existencia solamente, y se subleva para e
levarse a la vida d€l hombre persona, en contra de todos 
los creadores de privilegios, con pretensiones de retener 
en su calidad de masa pura a ese potencial humano ignora
do injustamente. 

El Maestro Trueba Urbina imprime más fuerza a este -
fundamento al expresar:: 1111 •• Y es más:: nuestra Constitución 
de 1917 al establecer en su artículo 123 bases fundamenta
les sobre trabajo y previsión social -DERECHOS SOCIALE~
di6 un ejemplo al mundo, ya que más tarde Constituciones -
extranjeras consagr:f'Son también los nuevos derechos soci~ 
les del hombre •• 1111 < ) . 

Este fenómeno social, constituido en rebelión del -
hombre, crea un Derecho nuevo con la finalidad suprema óe 
asegurar el desaz:rollo natural e integral de la vida, que 
brotó para que el trabaj~or, seguro de su existencia, -
cruce los muros de la indigencia y lance su espíritu g la 
conquista de nuevas metas, pero para que el Derecho del -
Trabajo madure, es menester plantear no sólo el problema 
presente sino tambi~n el futuro, mostrando al Estado y a 
la humanidad,la imperiosa necesidad de erigir institucio
nes que aseguren a la clase laborante un mañana si no i-
dentico al presente que vivieron cuando produjeron para -
el patr6n y la sociedad, si que le permita bienestar y -

(14)-0b. Cit. Págs.21 y 22. 
(15)-0b. Cit. PágJ24. 
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tranquilidad; as!, ningún acontecimiento podré sumir en la 
tragedia a la clase económicamente débil, porque se cumple 
con la finalidad del Derecho, que impone a la sociedad, al 

Estado y a todos los hombres, el deber de respetar la con
dición humana, uniendo el presente al futuro e imponiendo
ª la eoonom!a la. supremacía de los valores humanos para e
vitar que el capricho de los ~·poderosos" arroje a loe tra
bajadores sin razón alguna de sus centros de ·trabajo, en -
los que han· dejado lo mejor de su vida, esa energía que la 
conciencia universal ha declarado que no es una meroanc!a. 

Es menester alejar del obrero ese temor que existe al 

presente y que se agudiza al pensar en su futuro, inspirar 
·le con firmeza en que ni el presente ni el fUturo aerAn 1~ 
ciertos para él porque estará asegurado en todo tiempo y -

en contra de todo riesgo, por un Derecho y un deber social 
que jamás responderAn a la voluntad caprichosa de los em-
presarios, ya que él forma parte de esa clase que crea y -
mueve los fenómenos sociales. 

En abundamiento al respecto, dice el Doctor Trueba U! 
bina: ""•.Sin embargo, al lado del catilogo de garant:!as -
individuales estructurado por las Constituciones de 1857 y 
1917, esta ~ltima concibió a su vez un nuevo régim~n: El -

DE LAS GARANTIAS SOCIALES, contra quienes tratan de aprov~ 

charse ilfoi temen te del trabajo humano. LAS G.ARANTI.AS SO-
CIALES, substrato del artículo 123 de nuestra. Oarta M8€;0&, 

constituyen los DERECHOS SOCIALES MINIMOS, elevados a la -
categoría de normas Constitucionales, para la protección -
jurídica y económica de la clase trabajadora •• "" (l6 ) y ºº!! 
tinúa arguyendo el citado Jfaeatro~ 1111 

•• En consecuencia, --
nuestra Constitución de 1917, precursora de las demA.s Con! 

·(16)-0b. Cit. Pág,27. 
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tituciones del mundo en la proclamación de loa DERECHOS SQ 
CIALES, creó dos sist~mas políticos diferentes: el de las
garantíae individuales, que, siguiendo los modelos emeric~ 
nos y francés, se tunda en la libertl:id individual, y el de 
las Garantías Sociales que se basa en la igusl<iad social,
es decir en la tendencia de defender al pueblo contra sus
explotadores, o en otros términos, en la necesidad de tute 

~7) -lar a loe econ6micair,ente débiles.•"" Son fundame:ntales 
estas ideas, debido a que: "'"•.Las gart:ntías indivudales,
sin las eoci ales, hubieran representado bien poco para el
proletariado mexicano, que había aportado a la Revoluci6n
su esfuerzo poderoso y su entusiasmo a prueba ae fracasos. 

1111(18) 
• 

Los estudios y exposición del Doctor Trueba Urbina, -
nos muestra claranente que las clases denomini::.das meneste
rosas requieren esta prestación porque el salario que se-
lea asigna no les es suficie:nte para satief acer sus neces1 
dad.es y porque asimismo, no tienen ni en su mínimo bre.do,
cul ti vado el hllbi to del ahorro para en algo remediar la -
situación en que encuentren cuando carezcan de su '6.nico -
patrimonio, esa tuerza que transforma ·a la m~teria prima -
en satiefactores de necesidades, 

Hace resaltar que el fen6meno social juega un papel -
importante y constituye un fUndamento básico para institu
ir el Derecho a la jubila.ci6n, cuando dices 1111 •• Por eso la 
obra Revolucionaria en materia obrer~ es radical y de gran 
trascendencia sociológica, jurídica y económica para nues
tro Paie •• "'"(

19
) 

U7 )-Ob, clt. Pég. 28 
(18 )-Ob. Cit. Fég. 28 
(19 )-Ob, Cit. Fág.28 
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2).-Econ6mioos1 

Entre el juego de los factores humanos existentes,-
el trabajador tiene como l1nica fortuna s11 fuerza que se -
traduce en el factor trabajo, remunerí:ida con determinad.a
tipo de prestaciones entre las que se encuentrl:lll b~sica-
mente el salario; pero el es.f11erzo y el transcurso del -
tiempo, van minando sus faculta.des, por lo que es justo -
que el patr6n y la Ley, pague y estipule, respectivamente 
algo más que un salario mínimo a las clase laborante y -
ello no solamente cuundo esté en aptitud de producir en -
una forma normal, puesto que las necesidades del preata-
dor de servicios no terminan junto con la vida productiva . 
de éste. 

Se dice que el trabajador no es remunerado justamen
te por la energía que imprime a su trabajo y el patr6n en 
cambio recibe un excedente de ella en su pi·ovecho, que 
convertidos en benef~cios aumentan su capital, por eso a

las empresas corresponde proveer los medios necesw;1.os pa 
ra cubrir pensiones jubilatorias de forma q11e colectiva-
mente se crean las condiciones p!:ll'a que los jubila.dos --
también participen en el mercado de productos y servicios 
no s6lo con su demanda, sino con su capacidad de adquisi
ci6n, lo que repercute a su vez en beneficio de las empr~ 
aaa toda vez que se conauw.en sus productos o usan sus ae!'. 
vicios, de manera que se crean en buen nivel, las aptitu
aes propicias pl:lra un proceso recirculatorio y no s6lo en 
un solo sentido hacia los trabajadores o jubilados. 

Esto puede favorecer y exigir un poder de iniciativa 
de los empresarios, a fin de tener en cí:ida empresa, nive
les de rendimiento y capacidad productiva, basados en el-. 
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perfec61onamiento de loa métodos y de loe procedimientos,
en el aprovechamiento de la tecnología, en la capacitaci6n 
y el adiestramiento de la mano de obra, no en el estanca-
miento o en la explotaci6n vil de los hombres. 

Diríase que hoy como nunca antes, ea ele.ro un presen
te y un porvenir en que la realidad exige Wl desarrollo -
compartido en todos loa 6rdenes, así en la creación de la
riqueza como en su distribuci6n. 

Ee tan importan.te la conjugaci6n que existe entre la
Econom!a y el otorgamiento de pensiones jubilatorias, que
el Estado, a partir de 1961, en la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, estableoi6 que las cantidad.es que se eroguen en
la creación o incremento de reservas para jubilaciones del 
personal, serfui deducibles para efectos fiscales, colabo-
rando en esta forma a reducir la carga económica que pueda 
prestar para el :País la población improductiva por la edad 
avanzada, ya que, dejar de percibir cierta cantidaá la el!: 
se denominada menesterosa, resulta un porcentaje serio en
materia de consumo, negativo para el progreeo y el desarr2 
llo fabril, de donde se desprende la importanot& ~ue tiene 
en la Economía el otorgamiento de esta prestacidn. 

Dichas disposiciones fiscales señalan que para efec·
tos de que sean deducibles las cantidades que se aporten -
al fondo de jubilaci6n, al beneficiario de una manera uni
forme y no discriminatoria, indudablemente que alude a em
presas que por llevar una administración tendiente a eva-
dir impuestos y prestaciones, argumentan situ~ciones de -
constantes pérdidas, para justificar su imposibilidad eco
n6mica y eludir el cumplimiento de esta prestaci6n. 

Asimismo se refiere a los aindicalizados respecto de-

• 
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quienes no se encuentren en esta situación o que encon-
trándoae ante ella, no diafru.tan de un contrato colecti
vo de trabajo, a quienes cuenten con 11 recomendaci6n11 de
la empresa y loa que no la tengan, a empleados consider_! 
dos como de confianza, etc., 

Esta acertada visión del Esta.do, surge de una pol:!
tioa tendiente a evitar las graves consecuencias que pr,2_ 
voca ~1 desempleo o desocupa.ai6n de mano de obra, tan -
perjulo.:l.cial para la economía y la sociedad., pues entraña 
la delincuencia en gran escala, pero no ha sido entendi
da por los empresarios en el sentido de que no es su.fi-
ciente propugnar por la protecci6n del trabajador y por
el fomento de los postulados de la justicia social, sino 
que siempre debe estarse firme ante los problemas socia
les y la vida econ6mica en que se desenvuelve su capital. 

En otras palabras, no sdlo resulta justo a la luz -
de la si tuaci6n social, otorgar una pensión jubilatori a
aino que es eoon6micamente conveniente contemplada a ni
vel nacional. · 
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3).-Jurídicos1 

Si bien es cierto que ni la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ni la Ley Federal del Tr11·b~ 

jo, expresa y categóricamente reeulAn el Derecho a la Ju
bilF.tción, sí contienen disposiciones que deben tomarse en 
consideración para hacer exigible el Derecho en cuestión, 
siendo functatorios entre otros: De la Constitución Polít! 
ca de los Estados Unidos Mexicanos 1111 

•• Artículo 4o .-Nadie 
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por re 
solución judicial •• 11 11(

20) -

F.s indudable que durante el tiempo de prestación de
s ervicios, el trabajador acumula part~ de su patrimonio y 
al mismo se refiere el Doctor Trueba Urbinu, en su Teoría 
Integral, ya que, en forma contínua e ininterrumpida va -
creando excesivumente productos, y, al ser retirado de su 
empleo, justificada o injustific1:1damente, se le está pri
vando de ese excedente, contraviniendo esta disposición,
toda vez, de las diversas fases de productividad que se -
realizan, se resumen en un ciento por ciento así: 

A).-Al ingresar a prestar servicios por lo general -
es joven, situación que ~eporta dentro de la inexperien-
cia, si es que puede invocarse, cierta fogocidad que im-
pulsa a que, aún después de concluída la jornada y sin -
que se sienta cansancio, se siga produciendo a un ritmo -
si no acelerado si constante, en beneficio y aumento del
capi tal. 

B).-Con el transcurso del tiempo, el empleado adqui~ 
re madurez dentro de la vida productiva y sin mayor ea--
fuerzo, podría decirse que por costumbre, produce no solo 

(26)-XLVIÍ Legisl1:1tura, Cámara de Diputedoa del H. Congre 
so de la Unión. "Mexicano Esta es tu Constituci6n 11 .:: 

México, 1969, Pág.J4. 
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e~ igual grado que cuando ingresó sino que presenta la p~ 
sibilidad de que durante su jornetda ordinaria de trabajo, 
rinda centuplicbCiamente los beneficios, por supuesto del
patr6n. 

C).-La experiencia imprime más solidez a loe efectos 
productivos y hace que sean suficientes como para equili
brar el mismo ritmo sostenido por u.na persona joven o ma
dura. 

No hacer posible al trabajador el disfrute de una -
pensi6n jubilatoria, equivale a privürlo del producto g12 

bal de su trabajo, acumulado durante todo el tiempo que -
dur6 la prestaci6n de sus servicios, sin que exista reso
lución judicial al respecto. 

Podr!a pensarse que el producto de su trabajo es so
lo el sallil'io diario; pero ésto, estará destinauo a las -
satisfacciones de las necesidades del d!a y existen para
corregir esa peroepci6a disminuida que se traduce en el -
sal.ario diario, instituciones jurídicas que pretenden re
gular o reivindic!:U', lo que vá quedando como plusval!a en 
las ganancias del empresarios el pago del tiempo extraor
dinario, la prima dominical, la prima de vacacio~ea, la -
prima de antigUedad, la participación en las utilidad.ea,
el aguinaldo y r evidentemente la jubilac i6n, todas las -
cuales son formas jur!óicas al servicio del hombre que -
trabaja para intentar corregir las injusticias en lo que
lo colocan los procesos eoon6micos. 

Creemos que ese es un principio en la legislac16n l! 
boral mexicana y con fundamento en el art!c~lo 17 de la -
Ley Federal del Trabajo, apoyaría el derecho a la jubila
ci6n, 
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También creemos que otro principio contenido en la
legislación de que se trata, ea el de la permanencia de
la relación de trabajo, no s6lo por reconocer que las r! 
laciones económicas de producci6n son permanentes y a -
esa naturaleza corresponden las normas jurídicas sino -
porque la intenci6n verdadera, es asegurar una vida dig
na (articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo), en cufi!! 
to que el hombre sometido a una relación de trabajo, de
pende generalmente s6lo de su energ!a personal para vi-
vir o sobrevivir. Quitar, pues, la oportunidad de traba
jar, y, en su caso, de mantener wi nivel de vida decoro
so para él y su familia después del· largo periodo que -
implica la jubilación, es quitarle su medio de vida. 

Este principio esté presente en loa artículos del 35 
al 55; del 161 al 249; y del 426 al 439, todos que impli
can la durabilidad de las relaciones para asegurar el me
dio de vida y el 20., de la Ley Laboral ya mencionada, -
que SWl!inistra el principio de que las normas de trabajo
tienden a conjugar el equilibrio y la justicia social en
tre las relaciones de trabajadores y patrones esto es, en 
tre el capital y el trabajo, factores de la producción, -
en la cual ya se vi6 la proyección y la situación del tr~ 
bajador que aspira como oondición justa a una vida prese~ 
te y futura con dignidad. Suponer que toda la estructura
econ6mica y la jurídica existente, s6lo opera durante la-

. etapa productiva del hombre, es e.dlllitir que sólo interesa 
explotar al hombre, exprimirlo hasta su extinción y es -
una filosof!a que· no sostiene, que no puede sostener el-
pueblo Kexice.no en au Constitución. 

f41~i-Ol"ECA ~ 
U .. ~!~!~ -



CAPITULO I I I 

LA JUBÍL.ACION EN I.OS PRINOIF .ALES ro:GIMENES DE ME

XICO. 

l).- Generales: 
a).-Contrato Colectivo de Trabajo. 
b).-Contrato Ley. 
o).-Ley del Seguro Social. 

2).- Ley del ISSSTE. 

3).- Ley de Seguridad Social ~ilitar. 
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CAPITULO I I I 

REGIMEN DE JUEILACION EN MEXICO. 

1).-Generales: 

a).-Contrato Colectivo de Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo en vigor, se refiere a -
este tipo de Ordenamientos en su 1111 

•• Artículo 386. Con-
trato colectivo de trabajo es el convenio celebrado en-
tre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o va-
rios patrones, o uno o varios sindicatos de patronee,con 
objeto de establecer las condiciones según las cuales d~ 
be prestarse el trabajo en una o m~s empresas o eetable
cimi entos., 11" <21) 

El maestro Alberto Truba Urbina, comenta el Contra
to Colectivo de Trabajo como fuente del derecho a la ju
bilacidn, cuando dice que el Diputado Constituyente J. -
Natividad Macías, hizo ver la diferencia que existe en-
tre los contratos colectivos de trabajo, explicando que
se trataba de un contrato evolucionado con el que se ro_! 
paría la autonom!a de la voluntad para sujetar las rela
ciones obrero-patronales a normas proteccionistas y rei
vindicatorias, surgiendo el contrato colectivo de traba
jo como una inatituci6n de Derecho Social y t!picamente
de Derecho de Trabajo, de tal fuerza, que la obligacidn
de celebrarlo fué impuesta con el fin de crear un Dere-
cho Autdnomo, superior a las m!nimas disposiciones eoci!, 
les que contiene la Ley. 

El Doctor Trueba Urbina, agrega: "" •• Los tratadis-
tas que han empeñado en explicar le naturaleza del con~ 
trato colectivo, primero como una inatitucidn de Derecho 

1 

(21 )-TRUEBA UHBINA, Alberto. Dr. y TREUBA Bi\RRERA, Jorge 
Lic."Nueva L~y Federal del Trabajo". la. Edicidn]; 
ditorial Porrua. S.A. Máxico, 1970. Pl!g.158 
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Privado y luego al márgen de ésta, pero en uno y en otro
oaso han fracasado, pues la teoría del contruto ooleotivo 
s6lo puede explicarse conforme a la teoría social del ar
tículo 123 constitucional •• "" <22 ) 

Ahora bien, en virtud de que la Ley Federal del Tra
bajo, se refiere al hecho de que los contratos colectivo8 
de trabajo s6lo pueden realizarse por Sindicatos, cada -
día se hace m~a difícil la evolución de la Seguridad So-
oial, puesto que su objeto es lograr el mejoramiento de -
las condiciones econ6micas de sus agremiados y obtener -
gradualmente para ellos reivindicaciones sociales, pero -
actualmente no existe real autonomía en las Organizacio-
nea Sindicales sino que están convertidas en meras cHu-
las que alimentan intereses políticos. 

Empero, juzgar el movimiento sindical por lo que ªP! 
rentan las m!ID.ifestaciones pol!tioas, es una superficiall 
dad; tanto las declaraciones interesadas de los pol!tioos 
como las de los representantes sindicales, no dan una id! 
a, del carácter de sus actividades, sino que pretenden t! 
ner de su parte a la masa sindical, conquistada por una -
tesis que denominan:ios "bienestar social", producto no ae-
1~ violencia, como tal parece que es la Wiica forma que -
tiene la clase denominada menesterosa para sus logros so
ciales, sino por la continuidad de parciales progresos. 

Esta modalidad o tipo de jubilaci6u ee conoce con el 
nombre de contractual porque su origen radica en el con-
trato colectivo de trabajo; constituye una verdadera con
quista de la clase laborcinte por lo que tiene cardcter e! 
tensivo y se encuentra regulada en los artículos 386 al -

403 de la Ley citada. Así la jubilación contenida en los-

(22)-Trueba Urbina, Alberto Dr. "!~uevo Derecho del Traba
jo". ·Edit. l'orrda, S.A. Iuéxico, 1970. P~g.3b3. 
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Contratos Colectivos, depende de ciertas circunstancias o
requisi tos pactados previamente, como son: edad del traba
jador, tiempo ae servicios prestados, cuantificaci6n de -
las pensiones jubilatorias, condiciones en que se ha de -
disfrutar, etc., pero en ninguna forma existe uniformidad 
respecto a la regulación y planificación ae ellas, pues en 
ocasiones se refieren a pensión de retiro y en otras a pell 
sión jubilatoria. 

El Contrato Colectivo de Traba~o que rige las relaci~ 
nes entre los miembros del Sindicato de Trebajadores ~etrQ 
leros de la Rep~blica mexicana y la e~presa denominada Pe
tróleos fuexicanos, en su Capitulo XVI clasifican l~s jubi
laciones en tres tipos a saber: 1111 •• Es obligae;ión del pa-
tr6n jubilar a sus trabajadores por vejez y por incapaci-
dad total y permanente para el trabajo, de confor1r.idad con 
las siguientes reglas: I. JUBILACIONES fOR VEJEZ. Los tra
bajadores que acrediten veinticinco años de servicios y -
cincuenta y cinco años de edad, tendrlin derecho a la pen-
si6n pagadera semanaria, quincenal o mensualmente que se -
calcularA tomWJ.do como base el 80 por ciento del promedio
de salarios ordinarios que hayan disfrutado en puestos pe~ 
manentes en el ~timo aiio de servicios y en proporción al
tiempo laborado en cada u.no de dichos puestos; por cada a
ño m~s de servicios prestados después de cumplidos los 
veinticinco, la pensión ju.bilatoria se incrementar6 en un
cuatro por ciento hasta llegar al cien por ciento como má
ximo, Si se acreditan treinta anos o más de servicios, la
base para fij&.r la pensión será el salario del puesto de -
planta que tenga asignado el trabajador al ser jubilado, -
siempre que también acredite el interesado tener cincuenta 
y cinco años de edad como minimo. Si se acreditan treinta
y cinco años o más de servicios sin limite de edad, se to• 
mará como base para fijar la pensi6n, el salario del puesto 
de planta que tenga en el momento de obtener su. jubilación· .. 
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En este -6.ltimo caso y en el de treinta aüos o más con 55-
o más de edad, el patr6n tendrá la facultad de jubilar al 
trabajador y éste la obligación de aceptar su jubilaci6n
previo acuerdo con el sindictato. II. JUBlLACIONES FOR Ili 

CAPACIDAD PERl'.'1.Aiff;NT:E. DERIVAD.A DE RIESGO PRO:b'ES.iONAL. Los
trabajadores afectados de incapacidad permanente derivadá 
del riesgo proresional del 70 por ciento de la total, en
a.del!:lnte, tendrán derecho a ser jubilados siempre que -~ 
acrediten haber alcanzado diez años de servicios cuando -
menos, La pensi6n jubilatorio se fijar~ tomando como base 
el 60 por ciento del salario ordinario que hubiera disfr~ 
tado el trabajador en su puesto de planta, en el momento
de obtener su jubilaci6n; por cada año más de servicios -
prestados después de cumplidos los diez, la pensi6n jubi
latoria se incrementará en un cuarto por ciento hasta. -
llebar al lOO·por ciento como máximo, Estas jubilaciones
serán adicionales a las indemnizaciones por riesgos prof! 
aionales derivadas de incapacidades permanentes, que la -
instituci6n asimismo acepta pagar en los téru.inos de la -
clAusula 143 y 144 de este contrato, III. JUBILACIONES -
POR INCJ\P .ACillAll :PEill'Ji.1\NEl\TE :P J..RA EL •r::iAi:li\JO DERIV iillA DE -
RIE~GO NO PROFESIONAL. Los trabajadores que justifiquen -
estar incapacitados permanentemente para el trabajo o pa
ra desempeñar su puesto de planta, por causa de riesgo no 
profesional, tendrán derecho a ser jubilados, siempre que 
acrediten un mínimo de veinte afios de servicios en el pr,h 
mer caso y de veintid6s en el segundo caso, pudiéndose -~ 
computar por anticipado en el tiempo que fál.te para ago-
tar la prestación señalada en la cHiusula 136 de este ºº.!l 
trato, y au pensión jubilatoria se calcular~, tomando co
mo base el 60 por ciento del salario ordinario del puesto 
de planta., para el primer caso y el 68 por ciento en el -
segundo, por percibir en el momento de obtener su jubila
ci6n; por cada año mAs de servicios prestados deapu~s de
cumplidos los veinte o veintidos la pensi6n jubilatoria -
se incrementaré. en un 4 por ciento hasta llegar al 100 -
por ciento como má.:x.imo. ,11 11 <23) 

(23)-Contrato Colectivo de Trab~jo celebrado entre Petr6-
leos h.exicanos y el Sindicato de Trc,:oa~aciores :Petro
leros de la República Mexicana, 1972,.Pag. 112 a 114. 
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La fo:r·ma de jubilación por vejez estable cid a en el-
contrato que se comenta, contrlirf a la finalidad del dere
cho de los empleados para retirarse del servicio y dis1'r~ 

tar de la pensión correspondiente, al sujetarse a ese a-
cuerdo que dice habrfut de llegar empresa y sindicato, por 
que este derecho se funda en situaciones diversas, como -
son el desgaste f!sico, l~ incapacidaa o inhabilidad ad-
quiridas por el transcurso del tiempo, y las condiciones
en que se presentan las prestaciones de servicios, es de
cir, en zona salubre o inse.lubre. · 

Por cuanto hace a los otros dos tipos de jubilacio-
nes que comprende, existe el inconveniente de que seüala
determinaóo nd.mero de años de prestaci6n de servicios pa
ra adquirir este derecno, sin tomar en consideraci6n que
el emplea.c1o siempre está expuesto a sufrir cualquier rie~ 
go de trabajo, de ah! la imposibilidad de precisar el mo
mento en que pueda ocurrir un accidente. 

De conformidad con lo exprese.do, es evidente que el
derecho a gozar de una pensión jubil~toria, no debe estar 
sujeto ánica y exclusivamente a lo que estipulan los con
tratos colectivos de tra~ajo o L€yes especiales; elio e-
quivale a una concesi6a graciosa para determinados grupos 
de prestadores de servicios y una canong!a pa.ra quienes -
se hall'an protegidos por este tipo de Ordenamientos. 

Las Garantías de una Legislaci6n Obrera no debe C.e-
jar de aplicurse a los trabbjadores por el simple hecho -
de regirse por un contrato de trabajo temporal o €ventual 
éllo implica una situaci6n precaria porque su contrata--
ci6n concluirá en un plazo cierto o incierto, sin darle -
un trato igual al asalariado, sin que justifique distin-
ci6n de naturaleza alguna para la índole de su contrato -
de trabajo. 



--· ... ---··,~---·-·-- - --··-------··--·--···--··-...... ___ -----

35 

El Contrato Colectivo de Trabajo entre Ferrocarriles
Nacioueles de México y el Sindicato de Trabe jadores Ferro
carrileroi.; de la República Mexicana, señala en su: 1111 •• CAP.I 
•.rULO XXIX JU.BILAGIONES ••• CLAU3ULA 37B. Los trabajadores --
11ue boyan llenado los requisitos necesarios para jubilarse 
tendrsn derecho a que la Empresa los jubile, hasta el lírni 
te de la cantidad total anual que para este objeto se est!!!, 
blece en la cláusula 379 de este Contrato. En primer lugar 
se jubilará a los trabajadores a quienes el Departamento ~ 
Médico de la Empresa declare incapacitados o.efini ti v<imente 
y teng<in derecho a ello. SU segundo lugar a los trnbajado
res incRpacit~dos p8rcial y permanentemente por el Depart~ 
mento 1.!~dico de la Ji;mpresa, c1ue opten por la jubila ci6n si 
tienen derecho a ella en loe términos de la cléusula 380 -
de este Contrato. Despu8s se atender<Í a loL1 de mayor eo.ad
Y con mayor tiempo de seTvicios aptos pura jubilaci6n,con
currente. Para las jubilaciones a ~ue se refiere esta Clá.,!:! 
sula, se tomará en cuent2 la lista Única presentada previ~ 
mente por el Sindica to, la que estará formulada precisándE, 
la en número progresivo de conformidad con las :preferen--
cias y modalidades de esta Cláusula, así como de los requi 
si tos esta U ecidoa en la Cláusula 380. paru el prograrr:a -
del siguiente mes. Los ·Representantes de la Empresa y el -
Sindicato que indica la parte final de esta cláusula, tie
nen la obligaci6n de verificar la procedencia de las jubi
laciones que se concedan, sancionándose en su caso, a 
quienes resulten responsables por no haberse jubilado el -
personal incluído en la lista con pleno derecho. Los pun-
tos anteriores no afectan al derecho de la Empresa para jE 

bilar al personal de confianza, y al de escalaf6n en los -
términos de le cláusula 389. Por lo ~ue respecta a la jub! 
lación del personal escalafonado, la Empresa y el Sindica
to designarán un RepresentDnte cada uno, cuyos sueldos y -

honorarios cubrirá la p~'.rte a quien corresponda dicha de-
signación, a fin de qµe conjunuamente verifiquen la proce
dencia de la jt,bilaci6n que vaya a concederse al mismo pe.!: 
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sonal con apego a las normas de este Contrato, y pueden h! 
oer, en su caso, las observaciones respectivas al DepE1.rta

mento de verificac16n asimismo la aplicaci6n de la partida 
presupuestal en el afio. CLAUSULA 379. La empresa se obliga 
a destinar anual.mente al pago de pensiones jubilatorias -
que se concedan para cadti. ejercicio anual, la cantidad mb
xima de $24,180.000.00 (veinticuatro millones ciento ocheE, 
ta mil peaos). A dicha cantidad presupuestada se limitará
estrictamente al importe total de las jubilaciones que se

otorguen en el año. Expresamente se.conviene en que dentro 
de la partida de $24.180,000.00 (veinticuatro millones --·· 
ciento ochenta mil pesos) señalada., queoa inclu!do el per
sonal de con!tªnza. que llegare a gozar del beneficio jubi-
letorio •• 1111 < ) 

Indudablemente que la suma mencionada se fija p~<:1 el 
otorgamiento de nuevas pensiones jubilatorias y, tanto las 
que se. asignan como las bllteriores otorgadas, permanecen -
estáticas. Asimismo, la programaci6n correspondiente a es
tudios para jubilt1.Ci6n ó.e empleados, atiende exclusiv~en
te a recomendaciones en varios casos y en otros se nace u
so de élla en forma de arma política. · 

En el Contrato Colectivo que estamos analizando en su 
CL.AIJSULA }80 a la letra dice= ""•.con la liir.itaoión a que
se refiere la cláusula anterior, la Empresa jubilará a sus 
trabajadores; I. Por haber cumplido 60 (sesenta) años de -
edad debiendo tener por lo menos 15 (quince) años de aerv!, 
cios efectivo. II. Por haber cumplido 30 (treinta) años -
de servicios efectivos, los varones y 25 (veinticinoo)añoe 
da servicios efectivos, las mujeres, cualquiera que sea la 
edad del trabajador. III. Por incapacidad para continuar -
en servicio a oauaa de accidente, enfermedad o agotamiento 
físico inc!ll'able debidamente comprobados y siempre que se-

(24)-contrato Colectivo de Trabajo entre Ferrocarriles Na
cionales de México y el Sindicato de Trabajad.orea Fe
rrocarrileros de la Repáblica Mexicana. Pág.149. 



"--... 4 ........ ,.......__..._._..,. ___ .... _. ___ _.,__........_ ... ___ ..... _ .. _,_ ..... ____ ~ 

37 - -·-------·------·-· .. 

hayan cumplido cuando menos 15 (quince) años de servicios 
efectivos; si tienen menos de 15 (quince) años pero más -
de 10 (diez) se les pensionará en proporci6n al nmnero de 
años de servicios. IV. Por incapacidad para continuar en
servioio a causa de enfermedad por riesgo no profesional
º agotamiento físico incurable debidamente comprobados, y 

siempre que hayan cumpliao cuando menos 15 (quince) años
de servicios efectivos; si tienen menos de 15 (quince) P.!:. 
ro más de 10 (diez) se les pensionará a proporción al n~
meiro de años de servicios •• 1111 <25) 

Podr!a pensarse que los términos cualitativos de la
cláusu.la transcrita son perfectos, pero no toma en oo'nsi
deraci6n el estudio correspondiente al desg~ste físico -
que sufren sua trabajadores de acuerdo con las m\U tiples
especialidades que rige. 

Fija las pensiones acorde con su: 1111 
•• CLAUSULA 382.

El salario computable para calcular el monto de la pen--
si6n jubilatoria, se integra con todos los alcances pero,!. 
bidos que aparezcan en las listas de raya, excepto gastos 
de viaje; la comisión por venta de boletos, aunque no se
paga en lista de raya, también se tomará en cuenta para !_ 

fectos jubilatorios; as! como también las compensaciones
que se concedan a los Mayordomos Generales de Unidades de 
Arrastre e Inspectores de Coches y Carros por la entrega
y recibo de intercambio de las Fronteras del Fa!s. CLAUSg 
LA 384. En nin¡pin caso para el personal de escalafdn que
tenga derecho a ser jubilado, se le conceder~ pensión in
ferior a $1,250.00 (un mil doscientos cincuenta pesos) ni 
mayor de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos) 

1111(26) .. 
(25)-0b. Cit. P~s. 149 y 150. 
(26)-0b. Cit. PAgs. 150 y 151. 
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El hecho de señalar topes dentro de las asignaciones-
de pensiones jubilatorias, va en perjuicio de los adquirieD 
tes y es notorio en mayor grado, porque al hacerlo está -
marginado distincionalmente a los empleados de escalafón, -
motivo por el cual con bastante regularidad se viola el 
Contrato Colectivo y se atiende a recomendaciones tanto em
presa:ri ales como sindicales, en perjuicio del adquiriente,
al que, si no forma parte del reducido grupo egoista de 
funcionarios o, representantes sindicales, queda marginacio
del programa de pensiones jubilatori~s, argumentando la -
terminaci6n de la partida destinada a este f!n o en forma -
convencional se le retiene, haciéndole ver que ahi lo espe
ra un situación mayor de miseria; ello, para aprovechar 
las sumas correspondientes a pensiones jubilatorias y otor
gárselas a quienes disfrutan de la simpatía de los repre -
sentantes empresariales o sindicales, o dentro de su soli -
citud se encuentra la recomendación de un político. 

El Maestro Trueba Urbina, al referirse al Contrato 
Ley, expone: 1111 •• La teor!a del contrato-ley es la misma -
que la del contrato colectivo, si m~s que el contrato-ley
puede extenderse a diversas ram~s de la industria y decla
rarse obligatorio en una o vl:il'ias entidades federativas o
en varias zonas eoon6micas·héLSta hacerse extensivo en todo 
el territorio nacional. El contrato-ley tiene una fuerza -
superior al contrato colectivo porque es el conjunto de -
éstos elevado a una norma obligatoria erga omnes extensi·
va no s6lo a las dos terceras partes que celebran el con -
trato-ley, sino a la tercera parte di si dente y se aplica -
a todos loa trabajéidores que laboren a la sombra del mis -
mo, como los contratos colectivos se e~tienden a todos 
loe miembros del sindicato y a los que prestan sus servi-
cioa en la empresa, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 396 de la nueva ley,. tranacri to en el apartado· 



respectivo •• 1111 (
27 ) 

{27}-Alberto Trueba Urbina, Dr. Nuevo Der~cho del Trabajo 
Enitorial Porrúa, S.A., México 1970, Pág.387. 
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Al descuidar el artioulo 123 Constitucional y e11 Ley 
Reglamentaria este aspecto, por medio de los contratos 02 
lectivos de trabajo se ha tratado de solucionar este pro
blema, pero los avances que se han logre.do, si es que pu! 
de hablarse de éllos, son m!nimos, pues en los oontratos
oolectivos, se observa que han tendido a establecer prin
cipalmente el "retiro volwitario11 , consistente en que el
trabaj ador que habiendo alcanzado un nWr.ero determinado -
de anos de servicios desea retirdl'se renunciando al empl! 
o, recibirá. una cantidad indemnizatoria en relación a 511-

antigüedad y salario, calculada como siempre deficiente-
mente. 

Independientemente de que la finalidad de este tipo
de prestaci6n ee que se otorgue al trabajador una pensi6n 
que realmente sea fruto tte sus años de servicios en la em 
presa, no solamente el pago de una cantida.ó. determinada -
qu.e m~s bien servirá. para incitar al empleado para que -
sea despedido injuetificad~ente por vejez, con el objeto 
de recibir una indemnización "legal" y una prima de anti
gUedad que no le ser' útil para sostener un nivel de vida 
cercano al acostumbrado en sus ú1 timos ail.os de servicios, 
el pago de retiros presenta el inconveniente de la inest,!_ 
bilidad en los costos de la empresa, por la erogación de
aumas considerables para cubrir el retiro de las personas 
cuando alcanzando edades de jubilaci6n, siendo que podrí
an repartir en V!:l.riOB ejercicios el impacto econ6mico de
eae costo. 

Es evidente que el estudio hecho para la regulaci6n
de la jubilaci6n en los contratos colectivos de tr~bajo,
no toman en cuenta que los trabajad.ores desarrollan sus -
actividades en zonas insalubres; razón por la cual debe -
reducirse el n~ero de años de prestaoi6n de servicios e
fectivos, al cómputo de los que, sin importar la edad que 



se tenga, deberA otorgarse la jubilaci6n. 
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b) .- Contrato Ley. 

En nuestra Ley Federal del Trabajo en vigencia, se
encuentra establecido en su artículo 404 que a la letra
dice: 1111 

•• Contrato-Ley es el convenio celebrado entre -
uno o varios sindicatos de trbbajadores y varios patro-
nea, o uno o v&.rioa sindicatos de patrones, con el obje
to de establecer las condiciones segdn las cuales debe -
prestarse el trabajo en una rama determinad~ de la indu~ 
tria, y declarado obligatorio en wia o varias Entidaó.es
Federativas en una o varias zonas econ6micas que abar--
quen una o más de dichas Entidades, o en todo el territ~ 
rio nacional •• 1111 <28 ) 

Por su parte el maestro Jorga A. Ga.rizurieta, hace
un estudio del Contrato Ley, dividiéndolo en: 

1.-N.acimiento (Artículos 406 al 415) 
a) .-:Presentar solicitud a la Secretaría del Tra

bajo y Previ si 6n Soci al. 

b).-Secretaría de Trabajo cerciorarse de que los 
demandantes son las 2/3 p&.rtes. 

c).-:Publicacidn de la Solicitud, en el Diario o
ficial. para la Oposici6~. 

d),-Opoeici6n dentro de 15 días (audiencia Sr!a. 
de Trabajo y se formula el dictámen.) 

e).-Si afecta a una entida.ó oir Ejecutivo Local, 
f).-Si no hay oposici6n. 
g).-Turnar al. Ejecutivo Federal para que expida

el Decreto declarándolo obligatorio. 
2.-CONVENCIOI~. 

A),-Sría. de Trabajo y Frevisi6n Social, convoca 
a trabajadores y patrones en el Diario Ofi-

oial para la Convenci6n. 
B) .-En dicha convención se acuerdan las condici.2, 

nea. 

(28 )-Trueba Urbina, Alberto Dr. y Trueba Barrera, Jorge
Lic. "Nueva Ley Federal del Trélbajo 11 19. Edici6n.E
di torial Porrda. S.A., ~éxico, 1970. ~ág.170. 
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c).-se turna al Ejecutivo Federal pura que expida 
·e1 decreto de obligatoriedad. 

).-NATURALEZA DEL DECRETO DE OBL!Gi\TORIED.AD.- No cr! 
a derecho, ~ste naci6 del acuerdo de trabajadores 
y patrones. 
A).-Duración, 2 años Artículo 419 de la Ley Fede

ral del Trabajo. 
~).-Revisión, solicitar con 3 meses de aoticipa-

cióo, Artículo 421 de la Ley Federal del Tra
bajo. 

4.-ENVOLTURA: 
a).-RescisiÓD NO. 
b).-Terminación si co hay acuerdo, artículo 421 -

de la ley mencionada. 

5 .-LOS SINDIC,\TO;) SON ADMINIS'.rRAOOR~. 

6.-CONTRATOS OBLIGATORIO~ QUE ACTUALMENTE EXISTEN: 
1.-Pibraa Duras. 
2.-I.ana. 
3 .-.Algodcfo y Mixturas. 
4.-Seda, Rayón y Fibras Artificiales 
5.-G~oeros de punto. 
6 .-Azúcar. 
7.-Listonea, cintas, encajes y similares. 
8.-Hule. 

Al respecto del artículo 404 de la Ley Federal del -
Trabajo el maestTo Trueba Urbina dice: La inovación del-. 
precepto consiste únicamente en denominar contrato-ley al 
antiguo contrato colectivo obligatorio, nombre ~ate que -
era usado en la legialaci~n, a pesar de que en la pnfcti
ca se llamara contrato-ley. 
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El Contrato Colectivo de Trubajo Obligutorio para
la Industria de la Lana en la República Mexicana y Reglas 
Generales de Modernización, en su Artículo 120 establece: 
"" •• FJ. trabajador que teniendo en la empresa una antieUe
dad ininterrumpida de 10 años o mayor, desee retirurse -
del servicio, podrá hacerlo con sujeción a las sigUientes 
reglas: a)-Toda solicitud de retiro deberá ser formulada
por los representantes sindicales sin cuyo requisito no -
se dará curso a la solicitud. -b)-Las empresas estarán o
bligadas a admi Ur anualmente el retiro voluntario de tr~ 
bajadores de la fábrica respectiva, hasta el máximo que -
se indica en ~a siguiente escala que se computará sobre -
el número de trabajadores de planta, en servicio en cada
fábrica. 

lo.De 1 a 25 traba ja dores 1 cada dos afies. 
2o.De 26 a 125 Traba ja dores 1 ea da año. 
)o.De 126 a 350 Trabajadores 2 cada afio. 
4o.De 351 a 500 Trabajadores 3 cada afio. 
5o. De 501 a 650 Traba jadore.s 4 cada afio. 
60.De 651 a· 1,000 Traba ja dores 5 cada afio. 
7o.De 1,000 en adelante 6 cada allo. 

-En la inteligencia de que el c&mputo se har!Í excl_!! 
sivamente sobre trabajadores de planta que no tengan el-
carácter de aprendices. -c)~El derecho que es ta Clá ua ula 
concede a los trabajadores, serd ejercitable dentro de-· 
cada uno de los aaos que este Contrato esté en vigor, -
computados a partir de la fecha en que se declare oblié@. 
torio por el Ejecutivo Federal, en loa t~rm.inoe de Ley;
eee Derecho no es acumulable en ningún caso para affos -
posteriorea •• "" (29) 

(29).-Contrato Colectivo de Trabajo Obligatorio para la-
Industria de Lana en la República Mexicana y Reglas 
Generales de 11'.odernizaci&n.Mbico 1969-1970 pág.26 
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Por lo que respecta a la pensión de retiro del contr! 
to que se comenta, presenta loa inconvenientes de que, al
señalar un tope respecto al n~mero de trabajadores a quie
nes ha de retirarse, no cumple con las finalidades que pe! 
sigue sino que por el contrario, muestra claramente que su 
otorgal!liento queda sujeto a favoritismos, esgrimiendo des
de luego, como arma, la escala que sefiala este p:recepto, -
en perjucio de aquellos que han reunido los requisitos in
dispensables, u quienes no obstante éllo se les obligará a 
continuur laborando hasta que por una concesión graciosa -
de la empresa o recomendación sindical, se les asigne la -
pensión por retiro del servicio. 

El tipo de jubilación que se establece entre otros, -
en el Contrato Colectivo da Trabajo .Obligatorio del Sindi
cato de Trabajadores de la Industria Azuo~.rera y Similares 
de la ReplSblica Mexicuna, en cuyo REGLA1DENTO DE JUBILACIO
NES DE LA INDUSTRIA .AZUCARERA, dispone: ""•.Artículo I.-La 
manera y forma como operará el Artículo 118 del presente -
contrato, en cuanto alude a la concesi6n de jubilaciones y 

manejo de fondoo aplicables a tal servicio, constituye el
objeto del presente Reglamento •• "" (30) 

Estipula que la jubilacidn se otorgari! a trabajadores 
de planta permanente y temporal, miembros del sindicato o
integrantes de alguna cooperativa registr~da, que re~nan -
los requisitos y ~n las posibilidades que los fondos dest! 
nadoa a tal fin lo permitan, en loa siguientes ttSrminoa: -
"" •• .Artículo III .-Los traba ja dores a que alude el artículo 
anterior, podrán ser jubilados cuando llenen los requiei-
tos siguientes: -a)-Los de planta permanente deber'n con-
tar con una antigUedad de TREIN~A Y CINCO AÑOS como m!nimo 

TJO)-Contr~to Colectivo de Trabajo del Sindicato de Traba
jadores de la Industria Azucarera y Similares de la -
República Mexicana, México.En vigor del 16 de noviem
bre de 1968 al 15 de noviembre de 1970. pág.77. 
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de servicios activo y tener no menos de sesenta años de -
edad ...... (3l) 

Asimismo, los trabajadores de planta temporal debe-
rán justificer haber laborado 35 períodos o ciclos en un
puesto o más fijos y tener 60 años de edad como mínimo, -
gozando de esta prestaci6n quienes seen víctimas de un -
rieisgo profesional que les ocasione una incapacidad total, 
perma.~ente; independientemente de la indemnizaci6n que se 
les cubra. 

Es evidente que el estudio hecho para la regu.laci6n
de pensiones jubilatorias en este contrato, no re-6.ne 1os
requisi tos establecidos por la Seguridad Social, ya que -
toma en cuenta que li:I mayoría de los trabajadores que se
rigen por ese Instrumento Colectivo, laboran en zonas in
salubres; raz6n por la cual debe reducirse el nÚlllero de ~ 
ños de prestaci6n de servicios efectivos, al c6mputo de -
los que, sin importar la edad que se tenga, deber~ otor-
garse la jubilaci6n. 

(}1)-0b. Cit. Pág. 77. 
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o).-Ley del Seguro Social. 

Un princi11io fundamental de los :prograllléls r~volucio
n&rios es el contenido en la Fracción XXIX del Artículo -
123 Constitucional, referente a la Seguridad Social, el -
que después de una eerj.e de intentos, el 15 de enero de -
194), se cristali~6 al public~rae en el Diario Ofjcial de 
la Federación la Ley del Seguro Social, cuyo proyecto es
tuvo a cargo y correspondió al señor Hcenciado Don Igna
cio García Tellez, Secretario del Trabajo durante el Go-
bierno del Gener~l ~~nuel Avila Camacho, quien el 10 de -
diciembre de 1942 firmó la iniciativ& de Ley del Seguro -
Social, que constituye un servicio pdblico nacional con -
carJcter obligatorio, en los t~rminos y con loa reglamen
tos que dicha- Ley seí'iala. 

Don Veoustiano Carranza, en el Proyecto de Reformaa
Consti tucionales que entreg6 al Constituyente de Quer6ta
ro el lo. de diciembre de 1916, al dirigil'ae a la asambl~ 
a utilizó por vez primera la palabra Seguridad Social, 
d~ndole un significado de libertad y justicia, alejada de 
toda idea de opresi6n y explotaci6n. 

En le sesión celebrada por e1 Congreso Constituyente 
el 23 de enero de 1917, la Primera Comisión de Puntos --
Constitucionales, integrada por Francisco J. Mlijica, Enr.!, 
que Recio, Enrique Colunga, Alberto Ramón y Luis G. l~on-

zón, present6 el Capítulo VI Constitucional, llamado DEL
TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL, en el que relacionan -
las Fracciones XIV, x:.lV,y X.XX del artículo 123 Constitu-
cional, son loa Seguros Sociales, leído y aprobado en esa 
mislllB fecha. 

El régimen de Seguridad Social actual, comprende en
tre otros, toda persona vinculada a otra por un contrato
de trabajo, independientemente de la personalidad jur!di-
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ca o naturaleza econ6mica del patrón, de acuerdo con la
retribuci6n que perciben los asegurados y cubren ciertos 
riesgos para el trabajador y sus familiares, en su Arti
culo llo. que a la letra expresa:: 1111 •• El régimen obliga
torio comprende los seguros de: I. Riesgos de Trabajo; -
II. Enfermedades y maternidad¡ III. Invalidez, Vejez, e~ 
eantía en edad avanzada y muerte; y IV. Guarderías para
los hijos de asegurados •• "" (32) 

No obstante lo anterior, el ideal de loe oontribu-
yentes ha sido violado, toda vez que las pensiones jubi
latorias que otorga el Instituto foexicano del Seguro So
cial, en poco resuelven el problema econ6mico en la vida 
del extrabajador, liberando a cambio al empresario de -
una obligaci6n que le debe ser impuesta directamente y -

en forma adicional por el compromiso que tiene de cubrir 
las prestaciones principales, entre las que real y efec
tivamente ~l es quien aprovecha el fruto de los mejores
años de servicios del trabajador, 

La base económica del sistema que rige loa seguros
se constituye con el aporte de loa patrones, los trabaj! 
dores y el Estado, excepto lo referente al seguro de a-
ocidentes de trabajo y enfermedades profesional.ea que r~ 
gulan los artículos del 48 al 62 de la Ley citada. 

El Doctor Mario de la Cueva, dice que ee trata de -
la mejor parte del Derecho del trabajo, porque no se li
mita· a garantizar a cada trabajador un nivel actual de -
vida sino que pretende asegurar su futuro; de ah! una a~ 
rie de medidas de ~revisión Social, tales como la Teoría 
del Riesgo Profesional, la educaci6n del trabajador, el
se:guro social, etc., que contienen un m.!nimo de proteo-... 
ción para subsistir decorosamente. 

(32)-.Nueva Ley del Seguro Social" Lic. Javier Moreno Pa
dilla, Editorial Trillas·¡ M~xico, 1973. Pé.g. 36. 
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La Ley a estudio dice: 1111 
•• Artículo 137. La vejez dEi 

derecho al asegurado de las siguientes prestaciones: I.-
Pensi6n; II, Asistencia médica, en los términos del Capí
tulo IV de este título; III, Asignaciones familiares, de
conformidad con lo estableci0o en la Secci6n séptim~ de -
este capítulo; y IV. Ayuda asistencial, en los térn.inos-
de la propia secci6n séptimi::I de este capítulo., 11 11 (33) 

Y en relaci6n enunciaremos el artículo 138 de la ci
tad a Ley que a la letra expresa: "" .. Para tener derecho -
al goce de l&s prestaciones del seguro de Vejez, se re--
quiere que el asegurado haya.cumplido sesenta y cinco a-
fios de edad y tenga reconocidas por el Instituto un míni
mo de quinientos cotizaciones semanales .. 1111 (34) 

De los dos artículos enuncia.dos trae a colaci6n que
la vejez constituye en primer lugar, un reconocimiento a-
1· 'l>ersona que ha aportado sus fuerzas en el desarrollo -
d n trabajo hasta los 65 años de edad, y así posterior
m ve se le reivindicarlm sus servicios prestaaos para --

e subsista cuando por su avanzada edad no puede obtener 
Al salario, 

Dentro de la SecQi6n Tercera en el Capítulo del Se-
guro de la Vejez, que nos encontramos enunciando citare-
moa a continuaci6n el artículo 140 que dispone "El asegu
rado puede diferir, sin necesidad de avisar al Instituto
el disfrute de la pensi6n de vejez, por todo el tiempo -
que contin~e trabajando con posterioridad al cumplimiento 
de los requisitos señalados en el artículo 138 de esta -
Ley," Por lo que entendemos que los empresarios no pueden 
en forma unilateral obligar a los trabajadores que tengan 
65 años de edad, a jubilarse; y el Artículo 141 nos indi
oa''El otorgamiento de la pensión de vejez s6lo se podrá -
efectuar previa solicitud del asegurado y se le cubrirá -

(5'3 )-Nueva Ley del Seguro Social" Lic.Javier Moreno Padi
lla, Editorial Trillas, k~x:ico, 1973. F{l.g,99, 

(34 )-Ob. Cit. Pá.g,100, 
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a partir de lR fecha en que huya dejado de trabajar, --
siempre que cumpla con los requisitos del artículo 13d -
de esta Ley. En conclusi6n y toronndo en consideraci6n -
los preceptos citados con antelaci&n sobresaltan loe re
quisitos básicos para que los trabo ja dores puedan disfr_!! 
tar de la vejez como son loe siguientes: Tener 65 añoe -
de edad¡ haber cotizado por lo menos 500 semanas en el -
Instituto Mexicano del Seguro Social; dejar de trabajar; 
y formular solicitud al Departamento de Prestaciones en
Dinero del Instituto Mexicano del Seguro Social, o ante
la delegaci6n respectiva, en donde en~regue su creden--
cial de asegurado y acta de nacimiento o documento equi
valente. 

Por lo que respecta al Seguro de Cesantía en Edad -
Avanzada, la Ley que estamos comentando en su artículo -
143 la difine: "Para loe efectos de esta Ley, existe ce
santía en edad avanzada cuando el asegurado queda priva
do de trabajo remunerados después de los sesenta años de 
edad" Para cumplimentar lo citado es necesidad tener 60-
años, un m!nimo de 500 cotizaciones y quedar privado de
trabajo remunerados. Por su parte el Artículo 144 nos i~ 
di ca: "La contingencia consistente en la ceairnt!a en e-
dad avanzada obliga al Instituto al otorgamiento de las
siguientee prestacioneo: 

I.-Pensión. 
II.-Asistencia Médica, en loa términos del Capítulo 
· IV de este título. 
III.-Asignaciones familiares, de conformidad con lo 

establecido en la sección séptima de este capf 
tulo. 

IV.-Ayuda asistencial en los términos de la propia
secci6n séptima de este capítulo." 

Asimismo, el artículo 145 dice: "Para gozar de las-
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prestaciones de cesantía en edad avanzada se requiere que 
el asegurado: 

!.-Tenga reconocido en el Instituto un mínimo de qui 
nientas cotizaciones semanales. 

!!.-Hayo cumplido sesenta años. 
!Il.-1.:¿uede privado de trabaJO remunerado." 

Y el Artículo 148 expresa al tenor literal siguiente 
"El otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avan
zada excluye la posibilidad de conceder posteriormente -
pensiones de.invalidez o de vejez, a menos que el pensio
nado reingrese al régimen obligatorio del Seguro Social,
en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en la Fracción IV -
del art:!culo 183." 

A continuación en la Ley del Seguro Social que nos -
encontramos analizando, en sus Artículos 167 al 171, reg~ 
lan la cuantía de las pensiones, nos perndti~os transcri
bir su art:!culo 167. "Las pensiones de invalidez y de ve
jez se compondr~n de una cuantía bdsica y de incrementos
anualee computados de acuerdo con el número de cotizacio
nes semanales reconocidas al asegurado con posterioridad
ª las pri1neras quinientas semanas de 'cotb.ación. La cuan
tía btÍsica y los incrementos serán calculados conforme a
la tabla de la sigui ente ·página. Para efectos de determi
nar la cuentía bi!sica anual de la pensión y sus iricremen
tos, se considera como salario diario el :promedio corres
pondiente a las \Sl timas doscientas cincuenta semanas de -
cotización. Si el asegurado no tuviere reconocidas las 

·doscientas cir1cuenta semanas señaladas, se tomarán las -
que tuviere acredi tadt:is 1 siempre que sean suficientes --
para el otorgamiento de una pensión por invalidez o por -
muerte. El derecho al incremento anual se adquiere por -
cada cincuenta y dos semanas más de cotización. Los incr~ 
mentes a la cuantía básica, tratándose de fracciones de -
año, ee calcularán en las siguiente forma: a) Con trece o 
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a veintiaMa e emanas reconocidas. se ti ene der13cho al -
cincuenta por ciento de incremento anual. b) Con más de
veintiséis semanas rt:iconocidas se tiene derecho al cien
por ciento del incremento anual. Los trabajadores incor
poradoo al sistema de porcent1~je a que ee refiere el ar
tículo 47 de eeta Ley, percibirán pensión sobre su sala
rio diario base de cdlculo, en los siguientes t~rminos: 
1) Cuando sea hRsta da $50.00, la cu~ntía básica ser& -
del cuarenta y cinco por ciento y los incrementos anua-
les de uno y medio por ciento del salélrio diario. 2} Si-
es superior a $50.00 y h~sta 80.00, la cuantía b~sica ª.! 
re de cuarent.§por ciento y los incrementos anuales del-
uno y medio por ciento de dicho salé!rio. 3) Cuando sea -
superior a $80.00 y haotH $170.00, la cuantía bdsica se
rá del treinta y ocho por ciento y loa incrementos anua
les del l.35% del referido salario. 4) De ser superior a 
$170.00, la cuantía será del treinta y cinco por ciento
Y los incrementos anuales del 1.25% del propio salario.
El monto de la cuantía básica de una pensión no podr~ -
ser menor al que correspondiese a un salario del grupo -
anterior. 

Salario diario 
Grupo ~~s de Promedio Hasta 

Cuantía 
básica 
anual 

Incremento a-
nyal i:i la cuan 
tia básica. -

======:==================;====================:;:::::::: 
J( * º·ºº $ 26.40 $ 30.00 s 4,324.00 $ 144.14 
L 30.00 35.00 40.00 5,733.00 191.10 
M 40.00 45.00 50.00 7,371,00 245. '70 
N 50.00 60.00 70.00 8,736.00 327 .60 
o 10.00 75.00 80.00 10,920.00 409,50 
p 80.00 90.00 100.00 12,448.80 442.26 
R 100,00 115.00 l)0.00 15,906.80 565.ll 
s l)0.00 150.00 170.00 20,748.00 737.10 
T 170.00 195.00 220.00 24,843 .oo 887.25 
u 220.00 250.00 280.00 31,850.00 1,137.50 
w 280.00 Hasta el lÍmi te- 35% de sa- 1.25% del 

su~erior estable lario de- salario ~e 
Ci Oe - co~iza--- cotizaci n 

Cl n. 
"· 
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La tabla de pensiones expuesta, modific~, u lu ante-
rior toda vez que en aqu,lla los incrementoG despu's de -
las primeras 500 semanas coti:mdas se calculaban por sem,;;, · 
pa adicional, en tanto que en la uctual se llevan a cabo-· 
en un sistema anual • Las fracciones de año cotizados dan 
los siguientes incrementos: de l a 13 sem~nas no hay in-
cremento; de 13 a 26 seml'.jnas, 50% de incremento; m~s de -
26 semanas, 100~~ de incremento, Para los trabaj11dores que 
están cotizcdos por el sistema de porcentajes, se puede -
formar la siguiente tabla: 

De $22.50 a $50.00, 50% de cuantía bffsica y l.57~por 

incremento anual. 
De $50.05 a $80,00, 40~¡; de cuantía Msica y l. 5~~por 

incremento anual. 
De $30,05 a $170.00 1 38% de cuantía bP.sica y 1.35~ 

por incremento anual. 
De $170.05 a $380.00, 35% de pensión y 1.25% de in

cremento anual. 

Al fijar t~·blas reguladores para obtener el prome-
dio de la pensión que se ha de cubrir, el tope existente 
denota insuficiencia ya que no satisface lns necesidades 
del jubilado, máxime cuando éste por el largo transcurso 
del tiempo para lograr su jubilación, ya le es imposible 
tener otro empleo. 

El hombre que ha gastado su organismo en el trabajo 
se encuentra en su senectud débil y arrojado a manos de
un destino incierto, viene además, a constituir una car-
ga a la sociedad, pero si se prevee 
no se considerar~ un despojo, podr~ 
rosamente, puesto que la jubilación 
Seguridad Social. 

la vejez el hombre -
vivir en paz y deco
es un triunf2de la -
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Es por lo tanto 16gico que u.na meta de la Seguridad
Social sea asegurar a todos los individuos que viven del
trabajo, los medios de subsistencia que le permitan afron_ 
tar la posibilidad de una pérdida de su salario, 

Con antelaci6n, se reprodujo la parte relativa a la-· 
jubilaci6n de algunos contratos colectivos, puede adver-
tirse en ellos las conquistas de los trabajadores por la
que se refiere a la pensión jubilatoria, 

Por otra parte, en los art!culos 2e, 29 y 30 de la -
Ley del Seguro Social di apone que: "Artículo 28. cuando -
los contratos colectivos concedan prestaciones inferiores 
a las otorgad.as por esta Ley, el patr6n pagará al Instit:!;! 
to todos los aportes proporcionales a las prestaciones -
contractuales, Para satisfacer las diferencias entre es-
tas Últimas y las establecidas por la Ley, las partes cu
brir~ las cuotas correspondientes, Si en los contratos -
colectivos se pactan prestaciones igul:il.es a las establee.!, 
das por es~a Ley, el patrón pagar~ al Instituto !ntegra-
mEnte las cuotas obreropatronales. En los c1:1sos en que -
los contratos colectivos consi5llen prestaciones superio-
res a las que concede estd Ley, se estl:lI'á a lo dispuesto
en el párréifo anterior hasta la igualdaó de prestaciones
y respecto de las excedentes el patr6n quedará obligado -
a cumplirlas, Tr~tlinóose de prestaciones econ6micas, el -
patr6n podr~ contratar con el Instituto los seguros adi-
cionales corresponó.ier1tes, en los términos del Título Te,t 
cero de esta Ley. El Instituto, mediante un estudio técni_ 
ca-jurídico de los contratos colectivos de trabajo, oyen
do previamente a los ic1teresados, hará la valuación acta.!!. 
rial de las prestaciones contractuules, comparándolas in
dividualmente con las de la Ley, para elaborar las tablas 
de distribuci6n de cuottls que correspondan, 11 "Artículo 29 
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Los patrones tendrán cierscho a descontar el Importe ó.e _..; 
las prestaciones contractuales que deben cubrir directa-
mente, las cuantías correspondientes a las prestaciones -
de la misma naturaleza otorgadas por el Instituto. Por -
considerarlo de importancia transcribiremos los artículos 
30, 115 y 178 de la Ley del Seguro Social: Artículo 30 --
11En los casos previstos por el artículo 28, el Estado a-
portará la contribución establecida por los artículos 115 
y 178, independientemente de la que resulte a cargo del -
patrón por la Vliluaci6n actuarial de eu contrato, pagando 
éste tanto su propia cuota obrera que le corresponda con
forme a dicha valuación. 11 Art!culo 115 expresas ºEn todos 
loa casos que no esté expresamente previst~ por la Ley o
decreto la cuent!a de la contribución del Estado para el
segu.ro de enfermedad y maternidad, serfl igual al veinte -
po:r oiento del tota.l de las cuotas patronales. La aporta
ci6n del Estado ser! cubierta en pagos bimestrales igua-
les, equi viilentes a la sexta parte de la e stima.ci6n que -
presente el Instituto para el año siguiente a la Secreta
ría de Haciencia y Crédito Ñblico, en el mes de Julio de
cada ejercicio, formulándose el ajUI.:te definitivo en el -
mes de enero del año siguiente~ Articulo 118 indica~ 11El
asegurado que ~uede privado de trabajo remunerado, pero -
que hE\Y a cubierto inmediatamente antes de tal privaci6n,
un mínimo de ooho cotizaciones semenales ininterrumpidas, 
conaervarA durante las ocho semanas posteriores a la des2 
cupaci6n, el derecho a recibir las presta.ciones correspo!l 
dientes al seguro de enfermedad y mbternidtid en los t~rm!_ 
nos del presente cap!tulo. Del mismo derecho disfrutarán
sua benificiarios. Los trabajadores que se encuentren en
estaó.o de huelga, recibirán las prestaciones ffiédicas du-
rante el tiempo que dure aquel." :Bn abundamiento citG&re-
mos lo que al respecto dice la Suprema Corte de Ju.aticia-

' ; 
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de la Nación en su Tomo XLIX. Pág.1748, septiembre 19 de 
1946 que dice: "Adquirido el derecho a la jubilüci6n en
tra en el patrimonio del trabujcdor y es inalienable, p~ 
ro los frutos de ese derecho sí prescriben al vencimien
to del ~apso a que ha limitado la ley el ejercicio de la 
acción, o sea, de un año". "La obligución de jubil&r a -
un trabajador es imprescriptible considerada intrínsica
mente y lo único que puede prescribir son las pensiones
dejad:::a de cobrar ••• 11 en efecto, lo t1ni.co que puede pre~ 
cribir son las pensiones vencidas y no cobradas pero nu~ 
ca, el derecho mismo. En el mismo artículo 14 de la Ley
del Seguro Social, en su fracción II establece que, pre.§_ 
cribirlf en un afio. el derecho a cobrar: a )cualquier men-
aualidad de una pensión. 

ExponGo que al elaborarse la Ley del Seguro Social, 
el legislador cometió el error de sujetar a un periódo -
el derecho a reclamar su jubilación puesto que éste der~ 
cho, al entrar en el patrimonio del trabajador, se con-
vierte en un derecho adquirido. Sobre este particular el 
jurista francés Merlin opina: "" •• Derechos adquiridos -
son aquellos que han entrado en nues~ro patrimonio y, en 
consecuencia, formen parte de él y no pueden sernos arr~ 
bata dos por aquél de qui.en los tenemos •• '"' <35 ) 

A medida que el tiempo ha transcurrido, los servi-
cios que otorga el Seguro Social han a•.2mentado en todo -
el país por lo que toca al nt1mero de asegurados, como -
por lo que hace al n~mero de servicios. Una de las eta-
pae más importantes en el proceso de expansi6n del Inst,! 
tuto ha sido la aplicación del Seguro Social Obligutorio 
a los trabajadores del campo. Las bases jurídicas para -
la introducción del seguro social en el campo, entraron
en vigor en agosto de 1954. Por otra parte, en junio de-

(35}-EDUAOiiOO GARCIA 1!AYHEZ.-Citado.en Introducci&n al ~ 
tudio del Derecho. Décima Edici6n. P~g.390. 
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1960 se estableció el Reglamento del Seguro Social Obliga

torio para loa Trabajadores Temporales y Eventuales Urba-
nos, 

En la actualidad, el seguro social obligatorio se ha

extendido a todas las entidades federativas del país, y en 
breve tiempo se aplicará en todos los rincones de nuestra.

nación. 
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2) .-INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCI.ALES 
DE LOS TRABAJAlXlRES DEL ESTAOO •. 

El .Apartado 11 .B 11 del J\rtículo l23 Constitucional con
tiene prestaciones parecidas más o menos a las otorgadas
ª trabajadores que se rigen por el Apartado "A" de dioho
Ordenamiento, sólo que percibibles por Empleados al Serv.!, 
cio ·de los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distri
to y de los Territorios Federales. 

Establece l:.>s Bases de la Seguridad Social en su ""• 
FRACCION XI. La seguridad social se organizar~ conforme a 
las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y 

enfermedades profesionales; las enfermedades no profesio
nales y mater~idad; y la jubilación, la invalidez, vejez
y muerte •• 1111 (

36 ) 

Empero, indudablemente que los empleados federales -
obtuvieron protección desde mucho tiempo atrás, seg6n se
desprende de la exposición de motivos de la Ley de Pensi.2, 
nea Civiles que por Decreto Presidencial de 30 de diciem
bre de 1947, se dió a conocer en los siguientes t~rminos: 
""·.Ya desde el afio de 1761, en que fué dictada por el G,2 

bierno Colonial la primera disposici6n que haya existido
en .México para pensionar al empleado P1.íblico, se cre<S un
"Montepío", oon finalidades evidentes de asistencia so--
cial para el servidor del virreynato. Adicionada en 1776-
para viudas y huérfanos de los empleados de loa Ministe-
rios de Justicia y de la Real Hacienda, por medio del 11 R~ 

glamento para la Organizaci6n de Oficinas y para la Apli
caci6n de la Ley de 1761", se hizo posible la protecoi6n
del Estado, aunque en forma no generalizada hasta la con
sumación de la Independencia. En el año de 18241 por De-
creto de 11 de noviembre, el Gobierno, en vista del esta
do desastroso de los "Montepíos" t·Jvo que liquidarlos al-

ps )-XLVII Legislatura, cJmara de .Diputados del H.Cocgre
so de la Uni6n• "Mexicano Esta es tu Consti tuci6n" .
México, 1969. P~g.313. 
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hacerse cargo directo del pngo de las pensiones a los fuE. 
cion<l.rios en ellos comprendidos. Por Ley de 3 de septi em
bre de 1832, el beneficio de peusi6n se hizo extensivo a
las madres de los servidores pliblicos; y es en el ejerci
cio de 1837, cuando por virtud de la Ley de 17 de febrero 
de ése aüo, pudo alcanzar la pensi6n la cuota de 10% de -
los sueldos en casoB excepcionales, Ya en 1834, por Decr~ 
to de 12 de febrero, se había hecho extensivo el derecho
ª la pensión a los C6nsules rriexicnnos, introduciéndose en 
ese ordenamiento la novedad importante de la jubilación -
por incapacidad •• 1111 (3?) 

Ante una serie de modificaciones a la regularizaci6n 
de los empleados al servicio del Estado, por Ley de 12 de 
agosto de 1925 1 se cre6 la .Direcci6n de Pensiones Civiles 
de Retiro, y al Reglamento que rigió este sistema le si-
guió la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, expe
dida por el General Manuel Avila Cam~cho, mediante decre
to de 5 de marzo de 1946, publicada en el Diario Oficial
de 13 de dichos meses y año, que constituye el vehículo -
para evitar toda diversidad en las disposiciones legisla
tiv~s y representa una promoción para el ahorro, apartan
do así la idea de generosidad, tan asociada en ese tiempo 
a la jubilaci6n, dando lugar a un sistema que propone la
forwación de un fondo, lograble con la cooperación de los 
trabajadores y la particip8ción del Estado y al derecho -
de jubilación para los empleados p~blicoe, establecido el 
momento en que se tiene derecho e una pensión por ese con 
cepto. 

La Dirección de Pensiones Civiles se transformó en -
un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propios, denominado: Instituto de Seguridad y-

(31)- 11 Legislaciones Sobre Pensiones". México, 1958, Edita 
da por la Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico.':" 
Pág. 10. 
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Servicios Sociales de los Tr~bajadores del Estado, cuya -
Ley se promulg6 el 28 de diciembre de 1959 y se publicó -
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 del pr~ 
pio mes y año, vigente a partir del lo. de Enero 1960. 

Enmarca la Seguridad Social en los siguientes térm! 
nos1 "" •• Art. 30. Se establecen con carácter de obligato
rias las siguientes prestaciones •••• I. Seguro de enferlll.! 
dades no profesionales y de maternidud; ••• II. Seguro de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; ••• X 
Jubilación; ••• XI. Seguro de Vejez; ••• XII. Seguro de In 
validez; •. • XIII. Seguro por causa de muerte; ••• XIV •. In 

(38) -
demnizaci6n global •• "" 

No obstante ser demasiado amplio el programa compre~ 
dido en lo que a Seguridad Social se refiere, y que el E! 
tado ha instituido con carácter de obligatorio el régimen 
del Seguro Social entre los particulares y sus trabajado
res, éste no obstante que el Constituyente de 1917 est~
bleció el criterio de que el Estado debe otorgar mejor y
mayor protección a sus trabajadores, que los particulares 
mediante esta Ley está marginando a algunos de sus emple~ 
dos eludiendo el otorgamiento de las prestaciones que le
han sido impuestas. 

Por Decreto de 31 de diciembre de 1947, al hacer sus 
considerandos en la Exposición de Motivos, el que en ese
tiempo Presidente Consitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, dice : ""•.Considerando: Que preocupaci6n profu~ 
da de todo Estado contemporáneo es, sin duda alguna, la -
de proteger el equipo humano que utiliza en la realiza--
ción de sus actividades. El empleado pÚblico,como todo tr! 
bajador,está sujeto al desgaste orgánico ocasionado por el 
tiempo, a la pérdida de facultades útiles al servicio, o--

(3S )-ctTI:!ENT BELTRAU, Juan B. "Ley Federal del Trabajo y -
Otras Leyes Laborales". I. Edici6n .Edit.Esfinge, S.
A. México 7, D.l!'., 1967. Pág.410. 
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a la incapacidad prematura. Abandonar a su propia previ
si6n y a sus exiguos recursos al empleado p~blico, equi
vale, por rea;la general, a condenarlo al desvalimiento -
personal con el consiguiente quebrEJnto econ6mico de ltl -
familia, máxime en p8:Íses como el nuestro, en que lfls. -
virtudes del ahorro no constituyen un hábito del carác-
ter. 

0
111109) 

El Licencie.do Gustúvo Mce Ca'lo, expresa: 1111 •• Un -
hermoso ideal del progreso hwnano ha sido tener una see}! 
ridad econ6mica en la vida. Esta segurida.d, a la que as
pira todo ser humano, pretenóe alcanzarla a tra.v€s del -
trabajo que desa:rroll6 produciendo as! una retribuci6n y 

gracias a la cua:L, puede satisfacer sus necesidades eco
n6micas para él y para su familia pero, cuando falta el
sala:rio o sueldo, cuando éste se reduce o interrumpe. La 
miseria entra en la casa del obrero, del empléado, óel ~ 
salariado. Si el trabajador cae enfermo o estfi inválido, 
si está anciano o sin empleo, carece de la contrapr€sta
ci6n de su. trabajo que no puede desarrollar y, consecue!l. 
temcnte, no tiene medios de satisfacer sus necesidades •• 
,.,,(40) 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -
los Trabajadores del Estado, fué creado por Ley de lo. -
de enero de 1960 y vino a abrog<:l.I' a la Ley de Pensiones
Civiles de 30 de diciembre de 1947, su importancia ~omo
Instituci6n de seguridad social está en raz6n del cre--
ciente nrunero de personas que prestan sus servicios a -
las entidades del Gobierno Federul y otras entidañes del 
sector público. Sus principales funciones son tanto de -
otorgar servicios de asistencia y previsi6n social, como 
la de formar una reserva necesaria para con ella brindar 
otro tipo de prestaciones. 

(39)- 11 Legislaci6n Sobre Fensiones 11
• füéxico, 1958. Edita

da por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico. 
l'ág. 9. 

(40)-Gustavo Arce Gimo. "Los Seguros Sociales en México" 
Ediciones Botas. 1944, P~g.54. 
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Los riesgos protegidos no s6lo comprenden al emple~ 
do considerado individualmente sino que alcanza a sus f~ 
miliares. Faltando el sost~n económico, de una familia,
la viuda y loa huérfanos encuentran un auxilio directo ! 
vitando que éstos sean fácil presa de la miseria. 

La pensión por vejez exige el requisito propio de~ 
lla o sea que haya vejez. La Ley tuvo en cuenta, para f! 
jar el límite de edad pensionable, la vitalidad promedio 
de nuestro pueblo, y la edad para pensionarse es de 55 ! 
ños, edad que es muy baja si se quiere comparar con la -
que se requiere en otros países tanto americanos como e
uropeos y que va de los 70 a los 65 años. 

Esta Ley ea mlia baja, en cuanto a la edad requerida 
para otorgar el derecho a la jubilación, que la Ley del
Seguro Social. 

La cuota que corresponde a la pensión por vejez se
determina en función directa de los años de servicio me
diante un cálculo que empieza con el cuarenta por ciento 
de sueldo actual para los que rednen un mínimo de 15 a-
ños de servicios. A partir de los 15 años de trabajo el
porcentaje de pensión aumenta el dos y medio por ciento
por cada año hasta llegar a los 20 años de servicios a -
partir de los cuales 1 el porcentaje que aumenta de la -
pensión es de cinco por ciento por cada año de servicios 
hasta· llegar al máximo de 30 años de trabajo, para alcaE 
zar el cien por ciento, De este modo las pensiones perm! 
ten, ya un retiro decoroso, y el trabajador público tie
ne la seguridad de que al final de su carrera dis!rutard 
de una pensión adecuada. 

La pensión por invalidez, incluye al mismo tiempo -
que la incapacidad proporcional que sufra un trabajador·, 
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la profesional, la producida por causas ajenas al servi
cio, con el solo requisito de que el empleado redne un -
mínimo de 15 años de servicios. El monto de la pensión -
en estos casos va de un cien por ciento como máximo y de 
un veinticinco por ciento como mínimo. 

En cuanto a la protección del trabajador que alcan
za también a sus familiares en Coso de fallecimiento del 
empleado, la viuda podrá disfrutar de una pensión por -
vida mientr11s no contraiga noevas nupcfos, y los huérfa
nos mientras no puedan vulerse por sí mismos, esta es de 
18 años pues a esa edad ae considera que todo individuo
está capacitudo para trHbAjar, y no hay r11zón para que -
los huérfuno~ sigirn actu~ndo como clases pusivas 1 salvo
el caso en que el menor sufra alguna invalidez, que anu
le la incapacidad de trabajo. 

Y para la obtención de la protección del Estado, -
que se traduce en el goce de una pensión, la Ley equipa
ra en derecho a los hijos legítimos como a los naturales 
toda vez que la orfandad hiere tanto a unos como a otros 
y ambos requieren protección. 

En las pensiones q~e, de acuerdo con la Ley del --
ISSSTE, se otorgan por vejez, por inhabilidad y 11or viu
dez, son vitalicias. Los beneficiurios recibirán su pen
sión por todo el tiempo que dure la Vejez 1 la inhHbili t! 
ción o la viudez. 

Por lo que respecta, el pago de la pensión, se ini
cia para trabajadores en servicios desde le fecha en que 
el Instituto dícte la resolución correspondiente y se r~ 
ciba y se realice el retiro; pura los que hubieren cesa
do sus funciones desde el día siguiente que haya causado 
la baja; para inhabil5tudos, desde que ocurre la inhabi-
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li taci6n, y para los deudos desde el día siguiente a la 
muerte del trab~jador. 

El artículo 72 consigna la jubilaci6n a que tienen
derecho los trabajadores cuendo h~an cumplido 30 años o 
más de servicios e igual tiempo de contribución al Insti 
tuto, sin importar la edaá. 

En el artículo 77 de la Ley en mención, se ha.c:e re
ferencia a la tabla que regula el porcentaje que deba P.! 
gar~e a los trabajadores que, habiendo cUlllplido 55 añoa
de edad, hayan prestado servicios durante 15 años por lo 
menos e igual tiempo de oontribuci6n e.l Instituto, se -
les otorgará el cuarenta por ciento sobre el sueldo re~ 
lador. Al awnentar los años de servicios aumentan tam--
bién el porcentaje hasta llegar a los 30 años de servi-
cios en donde se otorga el cien por ciento del sueldo r~ 
s-ul i:IÓ or. 

Por su parte el artículo 75 s'eñal a que el otorga--
miento de la pensi6n se considera toda fracci6n de mf.s -
de seis meses de servicios como año completo, para los -
efectos del otorgamiento de la pensi6n. 

Cuando la Ley se refiere al sueló.o regulaaor, debe
entenderse como el promedio de los suelaos disfrutados -
en los cinco años inmedi atoa a la fecha en que se conce
aa el otorgamiento de la jubiJ.aci6n. 
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Otro problema que se presenta, surge debido a que no
ae aportan determinadua cuotas, motivo suficiente para de
jar fuera del goce de las protecciones que otorga dicho -
Instituto a sus trabajadores, por no reunirse entre otroa
requiai tos del nombramiento expedido por el funcionario f~ 
cultado para extenderlo, en que ae funda para eludir su o
bligación de proporcionar a sus empleados y familfores lE1S 
prestaciones sociales que les corresponden. 

L6gicamente que si el empleado carece de nombramiento 
no se encuentra inscrito en el Instituto, pero é11o es de
bido a la negligencia de los funcionarios del Estado; omi
sión dolosa o culpable que de ninguna manera debe tener e
fectos para gravar el patrimonio de terceros, con base en
que nuestro Máximo Tribunal ha sostenido: "" •• Que la omi-
ei&n en el pago de las cuotas, de ninguna manera represen
ta la pérdida de loa derechos, puesto que el motivo que -
los genera fué el eervicio que por determinado tiempo pre~ 
t6 al Estado y no el que se hubieren hecho contribuciones. 
""(41 ) 

Abunda al respecto la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el sentido de que loe Trabajadores a Lista -
de Raya, como también se l'es denomina, cuya contratación -
no esté condicionada a t~rmino o a una obra determinada, -
sino que simplemente se lea baya hecho figurar en lista de 
raya, se entienden con un trabajo permanente 1 con iguales 
derechos que los trabajadores de base. 

No obstante la supuesta buena intenci6n que ha preten 
dido el F.atado de una u otra manera buscar la regulariza-
ción, como siempre obtuvo mejor partido toda vez que los -
cálculos actuariales ee deducirá la cantidad que oorreap0,2 
da cubrir a cada trabajador, para que sean reconocidos en-

(41 )-"Semanario Judicial de la Federación". Q1ünta Epoca.
Tomo IV. Volúmen XCII. Pág.819 
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sus derechos a efecto de que pueda jubilarse y recibir las 
dem~s prestaciones que otorga;pero no tiene objeto propor
cionar contribuciones exagerad!simas dentro de la situa--
ci6n econ6mica que guarda el empleado y tomcm.do en cuenta
que serán fijadas de conformidad con las percepciones que
haya obtenido durante treinta anos anteriores a los que -
sean. 

La óeterruin1:1ci6n del Ejecutivo, puesto que de no ha-
blarse de proporción, ataca abierta y francamente las Ga-

rant!as consagradas en el .ilrt!culo 14 Constitucional, en -
cuya parte relativa dice; ""• • .Artículo 14. A ninguna Ley -

se cará. e:t'ecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
1111 (42 ) Igualmente, las prestaciones de que se habla esta-
rían vigentes h~sta el momento de la regularización del e! 
pleado e inclusive no en su integridad, pues por la edad -
se le negarían algunas, como el pr~stamo hipotecario. 

Estimo que por ser una omisión imputable al patrón no 
existe la obligación del trabajador para pagar retroactiv~ 

mente sus cuotas, sino que el Estado debe absorver esa re.§_ 
ponsabilidad por la negligencia de sus propios funciona.;. __ 
rios, en atenci6n a que debe operar la prescripción en fa
vor del empleado. 

En el artículo 15 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad. y servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,-
que he~os venido mencion&ndo, se establece la aportaci6n -
que el trabajador deberá. hacer al Instituto, comprendiendo 
el ocho por ciento de su sueldo básico y el cual se aplio_! 
rá. para tener derecho a las prestaciones antes mencionadas 
y en el artículo 20 se señala la aportaci6n que deber~ h~ 
cer las entidades y organismos páblicos, y al haber cumpli 

(42 )-XLVII Legislatura, Cámara de Diputados del H. congre
so de la Uni6n. "Mexicano Esta es tu Consti tuci6n11

• -

México, 1969. P~.57 
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de los 55 añoa de edad exigidos podrá dejar esas aporta-
ciones en el Instituto y obtener lli pensi6n cuondo tenga
la edad requerida. Si falleciere a.11tes de cumplirlo, i:us
familiares derecttoill:ibientes recibirán la pensión, en los
térwinos que: est<:ible:ce la Ley ea su Articulo 81. 

El .Art!culo 82 establece la pensión a que tiene dere 
cho los trabajadores que, sufran una inhabili taci6n I'!si
ca o mental por causas ajenas al desen;peño de su co.q;o o
empleo, siempre que hayan contribuido al Instituto cuundo 
menos duri..:nte 15 años. 

Por considerarlo de suma importancia, se menciona el 
Art:!culo 1;18 que dispone: "El derecho a la jubilación y a
la pensión es imprescriptible. Las pensiones caidas las -
indemnizaciones globales y cualquiera prestaciones en di
nero a cargo del Instituto que no se reclame dentro de -
los tres años siguientes a l~ fecha en que hubieren sido
exigi bles, prescribirWi a favor del Instituto." 



3).-Ley de Sets11ridad Social l.:ilitar. 

Du.rWlte el Gobierno del Lic. Adolfo L6pez 1;ateos, -
en diciembre de 1961, fu~ promulgada la Ley de Seguridad 
Social par~ las Fuerzas Armadas, con objeto de prestar ~ 
sistencia social a todos los miembros del ejército, la -
fuerza aérea y la marina, ya sea que se encuentren en -
servicio activo o en retiro, beneficiando adem~s a sus -
familiares, tales como el c6nyuge, los hijos menores de-
18 a.iios o hastá 25 años en caso de que estudien, y el P! 
dre y la madre del militar. Esta ley establece las pres
taciones que en dinero, en especie y en servicio se oto!: 
gan. 

Las primeras cubren los gastos y haberes de los de
rechohabientes en diversas contingencias y facilitan los 
trámites para los uaberes de retiro, compensaciones ó.e -
personas y pensiones de deudos. Las prestaciones en esp!t_ 
cie se otorgwi a través de la ])irecci6n de Sanidad Mili
tar y del Departamento Wédico. Las prestaciones en serv! 
cios se otorgan por las de promociones que tienden a la
elevaci6n de los niveles de vida, como las facilidades -
de adquisici6n de artículos de primera necesidad para -
uso familiar, los centros de enseüanza, centros· cultura
les y deportivos, etc., 

De modo concreto, las prestaciones que otorga la -
Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas son las 
siguientes: a) haber de retiro, compensación y pensiones 
b) 1·ondo de trabajo; c) fondo de ahorro; d) seguro de v.!, 
da militar; e) pagos por defunci6n; f) venta y arrenda-
miento de cesa habitación; g) préstamos hipotecarios; h) 
préstamos a corto plazo; i) servicio médico integral; j) 

promociones para elevar el nivel de vida del militar; k) 
educación y otros, 
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Al igual que al estudiar las leyes del beGurO Social 
e ISSSTE, toca ahora estudiar el haber de retiro, l~ co~
pensaci6n y la pensi6n militar; sin embargo, antes de en
trar en materia, creemos pertinente reafirmar algunas co!! 
sideraciones ya se:ñal c:das con anterioridad, concreta.11ente , 
al analizar los conceptos de jubilaci6n. 

La persona que desempeña alguna labor dentro de las
Fuerzas P.rméldas de la Naci6n se les denomina, comunment~
como militar, lo que viene a constituir el prestar un ser 
vicio material, intelectual o de ambos géneros, en forma
subordinada, y, por consiguiente, disfrutar de los benef,i 
cios otorgados para el trabajador en general, aunque suj~ 
to a wia regl&nentaci6n especial, 

En efecto, en las leyes militares no se habla, por -
ejemplo, de salario, jornal o sueldo, sin que, para desi~ 
nar la retribuci6n por el servicio prestado, se le denom! 
na haberes. Loa haberes son la contraprestación por el 
servicio r&alizado, es dectr, el salario que recibe el mi 
litar. 

Al cumplir el militar con determinados requ.isi tos -
con el fin de causar baja del servicio activo y continu&r 
percibiendo una retribución, se le denomina, a esa retri
buoi6n, haberes de retiro, o sea, lo que en las leyes ci
viles conocemos como el derecho de jubilación, 

:Por lo que se refiere a la pensión, es otorgada solo 
a los familiares del militar que fallece, siempre que 11~ 
nen ciertos requisitos. Debemos recoróar que en este sen
tido hemos pensado que se debe considerar a la pensi6n, -
al1n cuando nuestra legislación civil sostiene que es la -
prestación económica que se concede al trabajador jubila
do o a sus familiares, cuando ~ste fallece. 
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En el artículo 80. de la Ley de Seguridad Social pa
ra las Ji'uerzas Armaó.as, al hablar de loa retiros y pensi2 
nes Mili tares, ratifica la vigencia de lu Ley de Retiros
y Pensiones Militares y establece que estos beneficios d~ 
berlin ser revisados cada seis años a fin de mejorarlos en 
relación con l~s nece~idades de vida que se observen y en 
ningiñl caso podrán ser menores a doce pesos diarios. Por
consiguien te para el estudio de nuestro tema, habremos de 
referirnos propiamente a la Ley de Retiros y Pensiones Mi 
lita.res, por ser ésta la que reglamenta todos los benefi
cios mencionados. 

En principio, diremos que dicha ley establece, en su 
· artículo lo. "Retiro es la facultad. que tiene el Estado y

que ejerce por conducto de las Secretarías de la Defensa
Nacional y de Marina, para separ<ir del activo a los mili
tares, al ocurrir alguna de las causales previstas en es
ta Ley11 • 

En su artículo 2o. dice:: "Situaciones de retiro es .! 
quella en que son colocados los militares con la suma de
derechos y obligaciones que fija esta ley, al ejercer el
Eatado la facultad que determina el artículo anterior." 

Por lo que se refiere al haber de retiro lo expresa
el artículo 15 "Haber de retiro es la prestaci6n econ6mi
ca vitalicia a que tienen derecno los militares retirados 
en los casos y condiciones que fija esta ley. El derecho
para su percepci6n se pierde por las ceusas señaladas en
el artículo 48 de esta ley.· 

Su monto se calcular~ con base en los haberes que f! 
je el Presupuesto de Egresos de la Federación, en la fe-
cha en que se dicte la resolución definitiva, señalando -
el beneficio." 
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Para que el militar pueda gozar de los beneficios -
que concede el haber de retiro es necesario, primero, que 
sea dado de baja en el servicio activo; esto será cut:ndo
tenga más de 45 años de edad, si es individuo de tropa; -
si es subteniente, más de 46 anos de edan, si es tf::niente 
más de 48 anos, si es capitli.n primero, mlís de 52 y así S.!;! 

cesivamente héi.sta tener m~s de 65 años de edad, si es Ge
neral de División. (Art.9.) 

El segundo requisito que es necesario cumplir es lo
que dispone el Art.19 de la propia Ley, que a la letra -
dice: "Tienen derecho al haber de rttiro: I.-1os milita-
res que hayan llegado a la ed~ límite que fija el artíc~ 
lo 9 de esta Ley y que teng~n FOr lo menos 20 arios de ser._ 
vicios; II.- Los inutilizados en acción de armas o 0011:0 -

consecuencia de lesiones recibidas de ellos ••• ¡ v.- Los -
imposibilitados pura el dese~peño de las oblieaciones mi
li te.res a causa de enfermede.d que dure mlis óe seis rr.eses, 
si tienen por lo menos veinte anos de ser'Vicios ••• 11 • 

Los ingenieros, abogados, m€dicos, técnicos especia
listas y servidumbre que pri;. sten sus. servicios en la Fuer 
za .Armada, no obstante haber llegado a la edad límite que 
consigna el Art:fo ulo 9, podrán continuélr en el activo por 
5 años más cuando sean necesarios sus servicios. Los Gen~ 
ralea tl:l.lllbi€n podrán continu~r en el activo despu~s de h.§! 
ber llegado a la edad requerió c.., cuando por acuerdo pres.!, 
dencial se dictamine que sean necesarios sus servicios, -
(Articulo 10). 

Cua~ao los militares obtengan la resolución de estar 
en situación de retiro ascenderán al grado inmediato, ún.i 
cemente para este f:!n, siempre que: tengan 20 ai1os de se!:,_ 
vicios y 10 al.loo en el grado; 22 años de servicios y 9 en 
el grado; 24 de servicios y 8 en el grado; y as! sucesiv~ 
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mente hasta tener 30 afios o m€is de servicios y 5 años de-~ 
untit.;Uedad en el grado. 

El haber de retiro es lo que conocemos, dentro de las 
leyes del ISSSTE y del Seguro Social, como el derecho a la 
jubilaci6n o pensi6n por vejez, es decir, el derecho que -
tiene toda aquella persona que presta un servicio ~aterial 
intelectual o de ambos géneros, en forma subordinada y que 
una vez cumpliendo con determinados requisitos que le i~p~ 
ne la ley, puede retirarse del empleo y seguir percibiendo 
una retribuci6n vitalicia, en su beneficio. 

Por lo que respecta a la compensaci6n militar, el ar
ticulo 16 de la ley que se estudia, nos óice lo siguiente: 
Compensaci6n es la prestaci6n econ6mica a que tienen dere
cho los militares retirados, en una sola erogaci6n cada -
vez que ei militar sea puesto en situaci6n de retiro, en -
los casos y condiciones que fija est&. ley", y el art!culo-
25 consigna que:= "Tienen derecho a la compensaci6n militar 
que tengan más de cinco y menos de veinte años de servi--
cios que se encuentre comprendidos en los siguientes casos~ 
I.- Haber llegado a la edad l!mite que fija el articulo n~ 
mero 9 de esta ley; II.- Haberse inutilizado en actos fuera 
del servicio; III.- Estar imposibilitado para el desempeño 
de las obligaciones militares a causa de enfermedad. que du 
re m€is de seis meses. 11

, 

Habíamos establecido que la situaci6n de retiro es -
cuando el Estado ejerce facultad de retirar del activo al
militar, con la suma de derechos y obligaciones que deter
mine la Ley ae Retiros y ~ensiones lliilitares; por lo tanto 
cada vez que el militar sea puesto en situaci6n de retiro
se le otorgar~ en una solo erogaci6n una remuneraci6n en -
efectivo que recibe el nombre de compensaci6n, que hemos -
tratado. 
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Hespecto a la prescripci6n del derecho para reclE:.111ar
los beneficios que establece la ley comentada es el m!nimo 
sentido a lo que afirma la Ley del Seguro Social pero con
trario a lo preceptuado por la Ley del ISSSTE. 

Los artículos que señalan la prescripci6n son el 50-~ 
y 51 p~a reclamar el derecho a percibir haberes de retiro 
y compensaci6n y para el derecho a la pensión, respectiva
mente. Esta postura es adoptada ta.mbi~n por la Ley del --
Seguro Social (.Art. 276 al 280); sin embargo la Ley del -
ISSSTE consigna la imprescriptibilidad del derecho a la -
jubilación y a la pensi6n. 

Ya con anterioriáad habíamos dejado asentado que, el
derecho a la pensi6n constituye un derecho adquirido y por 
lo tanto al entrar en el patrimonio de la persona no puede 
ser arrebatado por aquél que lo concedi6. Aüemás, conside
ro que es de justicia el otorgar esos derechos, cuando el
individuo ha laborado durante los mejores años de su vida
cuando aún posee la energía suficiente para contribuir a -
la riqueza comlS.n y, por ende, al sufrir el desgaste orgá-
nico y natural a causa de la edad y los aiios laborados, d~ 
be retirarse a desco.nsar, y para ello solo puede he.cerlo,
si continua percibiendo una retribución económica que le -
permita subsistir. Lo mismo sucede cuando ese trabajador -
fallece y deja en el aesamparo ro~s grande a los que depen
día econ6micamente de ~l y que ya no pueden reclamar dere
cho alguno para percibir una pensión por la muerte del tr~ 
baj&dor. 

Sujetar a un tiempo determinado esos beneficios para
el trabajador o el militar, y :para sus familiares, consid~ 
ro que es una. aberración que atenta contra los principios
de seguridad y previsión social, al no proteger al hombre
que trabaja de los infortunios de caer presa de la miseria 
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cuando ya no pueden luborur y por con~iguiente a los que 
dependen econórnicumente de él, es contradictorio a la -
protección que funda nuestra legislación a este respecto 

Por lo que se refiere el ciaestro Osear Gabriel Ra-
mos Alvarez, dice que es lu Seeur:!.dad Social "" •• Las de
n11rndas esenciales del hombre no han tenido siempre las -
mismus respuestus. :El hombre debió resolver inicialmente 
sus problemas de la manera como se le venían al pensa--
miento, con una técnica del azar. El primer asomo del 
siste!'llEt probablemente debió aparecer cuando se hab!an -
complicado más la convivencia ••• Así desfilaron en el --
tiempo, la caridad, la beneficiencia, la asistencia, la
previsión social del trabajo y los seguros sociales an-
tes de lleg1-1r a la segur:!. dad social. •. La seguridad so--
cial no es seguros sociales ni asistencia, (la seguridad 
~ocial tiene respecto de la asistencia, varias diferen-
cias técnic~s, entre las cuales están: la predetermina-
ción de las prestaciones, la predeterminaci6n de los CO! 

tos, la preselección de los sujetos beneficiarios, la -
preselección de las fuentes de ingresos, preselecci6o de 
la capacidad contributiva, la prefijación y la pregradu! 
ción de las cuotas, la elasticidad para administrar el -
catálogo de contigenciae sobre las cuales se acepta ls -
acción pública, etc.) Es un sistema de ~arantía contra -
contigencias de la vida humana, desde antes del nacimie~ 
to hasta la muerte, con vista al bien común y sobre las
cuale·a contigcncias la colccti vi dad admite responsabili
dad. La seguridad os inherente a la existencia del hom-
bre; que los elementos formativos y perturbadores de --
ella son inherentes a la vida común, y que ésta impone -
esencialmente solidaridad en las contigencias y en los -
medios para protegerse y mejorurae, en torno a la cual -
se estudia el comportall!iento humario •••• Dentro de cada --
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una de esas teorías diversas ol sistema de aeb'Ul'idad so-

cial, el c6mulo de oonocimientoa especiales sobre el f8n~ 
meno de la seguridad social o la Naturaleza del mismo, o
alguna otra CJiUsa, haya generauo una ruma suficientemente 

desenvuelta para eer considerada aut6noma •. Así, dentro de 
la Sociología, se hablaría de una Sociología de la segur! 
dad social, dentro de la Economía, de una Economía de se

guridad social; dentro del Derecho, de un terecho de seg,!!_ 
ridad Social, etc.,. 1111 ( 

43) 

(43)-Rl:.VÍ:.::>'r.A li!EiJCllliA DU TRABAJO, NWll. l Tomo XV .-6a. E
poca. Enero-Febrero-~a.rzo 1968, ¿Que es la Seguridad 
Social'? por el Lic. Osear Gabriel RAfi.OS ALV AREZ, --- ' 
P~gs. 147, 156 y 158. 
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CAPITULO IV. 

ALGUNAS CONSIIJERACIONES .ií'INALES SOBRE UNA RE

FORMA LEGAL. 

Hasta aquí el desarrollo de este trabajo ha mostrado 
en t~rminos generales, el estado del derecho de jubila--
ci6n en M~xico. Pero surgen sin duda muchas cuestiones -
que requieren ser consideradas a fin de examinar alguna -
posible solución dentro del orden jurídico existente y,
como puede acontecer que la solución implique wia revi--
si6n de loe textos constitucionales y legales, para que -
se ajusten a ella, se plantea en este trabajo esa mera -
posiblidad. 

As! las cosas, traemos a colaci6n algunos puntos que 
ayudaron a configurar el concepto óe jubilación, para i-

lustrar l~s ideas que nos suscitaron y los problemda que
involucraron, para intentar su aoluoi6n. 

Que sea un derecho de los trabajadores, implica ool~ 
car al r~giruen jurídico mexicano sobre la jubilaci6n, en
el sistema de jubilación voluntaria y no de la obligato-
ria. iSatu.ralmente que se reconocen ciertas divergencias a 

esa regla, como sucede con los Ministros de la Suprema -
Corte de Justicia de la #ación en el régimen legal y en -
el régimen contractual coruo sucede insólitamente en algdn 
Contrato Colectivo de Trabajo, verbigracia el celebrado -
entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Sindi
cato de sus trabajadores. 

~ero afirmar que el sistema ea de jubilaoi6n volunt_! 
ria, tembién lleva consigo la afirmación de que no es un
derecüo de los patronea, ya que no existe obligaci6n de -
jubilarse por regla general. Estas consideraciones, debe
rían bastar para que en ningilll caso se pudiera interpre--
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tar que el patrón tiene la facultad de jubilar a su tra
bajador cuando suponga o cuando realmente haya reunido -
los requisitos para la jubilación, toda vez que ya se d! 
jo que ésta es voluntaria para el trabajador. 

No obstante lo anterior, la cita de una Ejecutoria
de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, hecha en el primer capítulo de este trabajo, nos 
pone sobre aviso acerca de la interpretación que la Cor
te puede hacer del sistema jubilatorio, pues como se re
cordará, el criterio sustentado por dicha autoridad, fué 
el de considerarlo un derecho del empresario, interpret~ 
ción con la que no estamos de acuerdo previas las expli
caciones que preceden. Si en el caso concreto, el contl'!!, 
to colectivo hubiera previsto la jubilación forzosa, en
tonces sí cabría acudir al concepto de facultad patronal 
para aplicar imperativamente la jubilación, pero fuera -
de ese caso, en nuestra opinión, en l'i:éxico no es jurídi
camente procedente. 

Un problema distinto es el de que el patrón pueda -
acceder a la jubilación, cuando el trabajador no reúne -
todos loa requi&itos para ella, ya que en tal caso lo -
que sucede ea que el patrón restringe a e! mismo, la fa
cultad correlativa de exigir el cumplimiento de los re-
quisi tos y esa autorrestricción es procedente, 

Pensando en la forma de evitar interpretaciones co
mo la seffalada de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, bien cabría la adición del artículo 123 Conatitu-
cional en la fracción XXIX, para establecer expresamente 
el derecho a la jubilación de los trabajadores dentro -
del sistema de jubilación volunta~ia, salvo que otra co
sa pacte en el Contrato Colectivo.' 

De esa manera se estaría dando la base general para 
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la interpretaci6n de cualquier norma jurídica sobre ju
bilaci6n y se respetaría la voluntad del patr6n y la -
ci.el sind icuto contri:.t1:1nte, de establecer por convenien
cia productiva o de intr,rés colectivo que el sindicato

represr,nta, lu jubilaci6n obligatoria, ~in contradecir
los principios que se han venido sustentando en el pre
sente trabajo. 

Vamos ahora a e:rnminar lo relativo a que la jubil.:. 

ci6n es un dE;recho contractual en el rlgimen ger.eral, ; 
legal en el r~gimen de los trab1::1jadores al servicio de

la federc.ci6n. 

En efecto, como se ha visto en este estudio, s6lo

el Apartado "B" del artículo 123 Constitucional regula.
la jubilaci6n como un ó.erecho específico de los trabaj!: 
dores de la federaci6n y, en su caso, de los organismos 
incorpOl'&.úOt:i a los regímenes de las leyes :ceglamenta--
rias, por lEyes o por de,creto. Quizá. la raz6n cie que s.§. 
lo en ese campo óe rela.ciooes se registre la jubilaci6n 

como un derecho leealmente re5ulado, sea el hecho obvio 
de que el Estaóo es un solo pl::l.tr6n, cualquier qüe sea -
la dependencia u 6r5~no en el que se presten los s~rvi
cios a lo largo ele una. vida óe trabajo y esa es una re.-· 
z6n práctica y técnica muy poderosa, aunada a la ley sg, 

cial frecuentemente comprobada, de que el Estado prime
ro protege a sus servidores, que ejercen el poder civil 

o militar. Ante tal tipo de argülúentos, no obstant.e se -
podr!a decir que un trabajador no necesuriamente presta 
servicios en forma tan prolongada solw1ente al Estacio ,
es de~ir, que en un momento dado de su vida puede crun-
biar de patr6n y colocarse en un rlgimen difHente, de,U 

tro del Apartucio "A'' del 123 Constitucional, perdiendo
la antigUedaó que ya tuvo al servicio óel Estario Y en -
consecuencia, haciendo n;lls lejando y m€i.s dificil el ó.Ía 



de su improbable jubilación. 

Por otra parte, establecer como una obligación patr~ 
nal en cada relación individual de trebajo, la obligación 
de jubilar a sus trabajadores, podría también conducir a
la si tuución de c1>rgar a algunos patrones el precio econó 
mico de jubilar por antigUedndes en el servicio que no se 
hicieron con ellos, esto es, que un trabajador baya teni
do dos o más patrones y el procedimiento técnico para de
terminar el grado de participación de cuda patrón respec
to a la suma de derechos que integraren la jubilación, e~ 
ría sumamente complicado y quizá inútil, por la posibili
dad de que alguno o algunos de esos patrones se hubieren
extinguido jurídicamente, sin poder responder en el mame~ 
to actual de tener derecho a la jubilación, a las obliga
ciones pecuniarias correspondientes. 

Analizados varios m~todos y con la idea sostenida a
la largo de este trabajo de que no sólo es justo sino con 
veniente consagrar el derecho de la jubilación en forma -
general, se encontró ~ue una t~cnica aplicable de contri
bución proporcional a la integración de ese derecho indi
vidual y frente a la masa global de personas que pudieran 
tenerlo, podría ser la constitución de un Fondo Comdn, ~ 
con las reservas matemáticas y actuariales adecuadas, que 
a su vez tuvieran el aliciente fiscal eeB.alado en la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para alentar y desarrollar -
la conciencia pstronal en tan importante cuesti&n. 

Pero se nos ocurre que para llegar a constituir un -
Fondo ComJn, con independencia financiera y autonom:!a ad
ministrativa, haría necesario crear un eY.tenso aparato a~ 
ministrativo de car~cter nacional, con sus iIDplicaciones
relativas a decidir si se hncía un órgano central y 6rga
nos delegados, si se concentraba o se descentralizaban -
las facultades y, en dltima instancia, si se manejaba fe
deralmente en un sólo órgano. Y todas estas consideracio-
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nes nos hicieron pensar que intentando aprovechar los c~ 
nales institucionales existentes y la estructura jurídi
ca avanzada que nos ofrece el artículo 123 Constitucio-
nal, bien se podría hacer 2 cosas: Uns decl~ración de -
que la jubilación es un derecho de los trabajadores, tul 
como se expresó al considerar la cuesti6n anterior a ~s

ta, que apareciera en el Apartado "A" y dejar que los C§. 

nales del Seguro Social y de 1!:1 contratación colectiva -
regularen el derecho como actualmente sucede; pero si -
además de la declaración general que se propone se hici~ 
ra responsable expreso a la administrución y control re.!2_ 
pectivos, al Seguro Social, con el hecho de aclarar que
en su r~gimen oa·bría la jubil"1oión, como unli hipótesis -
distinta a la de vejez, cesantía en edad avanzada e inv~ 
lidez, se permitiría a su vez, que la Ley del Seguro So
cial, se adaptara a la mecánica de la contratRción cole_Q 
tiva, aprovechando los recursos t~cnico~ y financieros y 

su sistema de contribuci&n que el r&gimen tiene. 

Por cuanto a que la jubilación ae conceda por tiem
po efectivo de servicios, se ha de tener en considera--
ci6n que las normas concretas en muchos casos, como de -
enfermedad, licencias, etc., sí cuentan como tiempo efe.2_ 
tivo los lapsos en que de alguna manera se suspenden los 
servicios y a~n hay Contratos Colectivos de Trübajo 1 que 
computan plazos de contratos individuales terminados, -
siempre que el trabajador vuelva a prestar sus servicios 
al patrón dentro de cierto tiempo generalmente un mes, -
en forma que se entienda sumado el tiempo anterior a la
nueva relación de trabajo. De ahí se derivar!a que en el 
caso de establecer una norma gen~ral expresa, que para -
la jubilación se requiere tiempo efectivo de servicios 
prestados y que dicha norma se moderara y tuviera en --
cuenta las situaciones recién comentadas. 

1 
í 
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Por otra perte las diversas for~es derivadas del ca
rácter contractual, que la jubilaci6o tiene en el r~gimen 
general del Apertado "A" del art:i'culo 123 Constitucional
Y las diversas leyes reglameotarius del Apartado "B" del
mismo art:!culo Constitucional, hace ap1;1re·cer a la jubila
ción como un derecho no uniforme en el orden jurídico na
cional. Mientras que ésto no se corrí j~, no se podrá con
seguir uniformidad en el derecho a la jubilaci&n ni con -
base en lo mÍnin10 que no puede legalmente illlpooerse a vir 
tud dE: que baya ausencia de norma Constitucional ya apun
tada. Pero a6n en el caso de que pudiera hacerse, la di-
v~rsa capacidad econ6mica de les empresas dificultaría e~ 
tablecer ese mínimo con ries~o de imFoner demasiadas car
gas a la empresa pequeña y quizá no lo suficientemente -
proporcionales a las posibilidades que podrían conquistar 
los trat~ ja dores de las empresue fuertes, mediante la con 
trataoi6n colectiva y la huelga. 

Nuevamente se hace visible la conveniencia de utili

zar los canales institucionales, específicamente los del
Seguro Social, que tienen la ventaja de ofrecer un siste
ma de solidaridad en las contingencias y en los l!ledios P! 
ra cubrirlas. Se pres ta ría como l&i;;ica una forma de la -
Ley respectiva, seiialando el míni:::o de cotizaciones (500-
actualmente que tienen los seguros de vejez y de cesantía 
en edud avanzada), y no poniendo lÍl:d.te a la edad sinoª! 

ñalando un mínimo determinado de afias de servicios, con -
las mismas prestaofones que actualmente tienen los jubil!, 
dos cuando reúnen loa requisitos de dichos aeguros. 
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.PRIMERA. - Debemos entender y afirmamos que 
la jubilaci6n es un derecho de los trabajadores. 

SEGUNJJA.- Es. un derecno contractual, en el 
régimen general, y le6al en el r€gimen d~ los trabQjado-
res al servicio de la Federación. 

TERCERA. - Sin lugur a óuda es por un tiem
po prolongado de servicios. 

CUi..RTA.- Es por tiempo efectivo de servi--
cios prestados. 

~UINTA.- Es por servicios prestados con h.2,. 

nor. 

SEX.TA.- No es uniforme. 

SEFTii;!A.- Se distingue de otras hip6teais
en que se concede pensi6n vitalicia al trabajador. 

OC'l~AVA.- Es un derecho directo del tNbaj_! 
dar y no de sus familiares • 

.NOVENA.- Se pueden aprovechar los canalee
institucionales específicamente del Seguro Social, para -
establecer el seiuro de jubilación, como una hipótesis di 
versa,_ del seguro de vejez y de cesantía en edad avanzada 
o invalidez, cl:llllbiando el requisito de edad por un n\Smero 
determinado de anos de servicios y con similares presta-
ciones a las actuales. 

DECI.1iA.- Esto implica que la Constituci6n~ 
consagre como un derecho ue los trabajadores la jubila--
ci6n voluntaria salvo ~ue otra cosa se pacte en los Con-
tratos Colectivos de Traba.jo. 
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